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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 
 

DECRETO por el que se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
 

SE EXPIDE LA LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES. 
 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones 
 

LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional. Tiene por 
objeto regular la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Detenciones, estableciendo los 
procedimientos que garanticen el control y seguimiento sobre la forma en que se efectuó la detención de 
personas por la autoridad. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Centro Nacional de Información: el Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 

II. Instituciones de seguridad pública: a las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema 
penitenciario y dependencias o entidades encargadas de la seguridad pública de orden federal, local o 
municipal, a que se refiere el artículo 5, fracción VIII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como las competentes para conocer y sancionar las infracciones administrativas, en sus 
respectivas competencias; 

III. Ley: la Ley Nacional del Registro de Detenciones; 

IV. Persona detenida: la persona privada de la libertad por parte de una autoridad integrante de alguna de las 
instituciones de seguridad pública, por cualquiera de los siguientes supuestos: detención en flagrancia, orden 
de aprehensión, caso urgente, retención ministerial, prisión preventiva, encontrarse cumpliendo pena o por 
arresto administrativo; 

V. Registro: al Registro Nacional de Detenciones; 

VI. Secretaría: a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

VII. Sistema de Consulta: al Sistema de Consulta del Registro Nacional de Detenciones, y 

VIII. Sujeto Obligado: servidor público que por motivo de su empleo, encargo o comisión intervenga en la 
captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de la información que integra el 
Registro. 

Artículo 3. El Registro consiste en una base de datos que concentra la información a nivel nacional sobre las 
personas detenidas, conforme a las facultades de las autoridades durante las etapas del proceso penal o del 
procedimiento administrativo sancionador ante juez municipal o cívico, respectivamente. Dicho Registro será 
administrado y operado por la Secretaría con base en las disposiciones que al respecto se emitan. 

Artículo 4. El Registro forma parte del Sistema Nacional de Información en Seguridad Pública y tiene por objetivo 
prevenir la violación de los derechos humanos de la persona detenida, actos de tortura, tratos crueles, inhumanos 
y degradantes, o la desaparición forzada. 

Las bases de datos contenidas en el Registro podrán ser utilizadas por las instituciones de seguridad pública con 
fines estadísticos, de inteligencia y para el diseño de políticas criminales, de acuerdo a los lineamientos que para 
tal efecto emita el Centro Nacional de Información y conforme a las leyes aplicables. 

Artículo 5. Con independencia de lo establecido en el artículo 3 de esta Ley, la Secretaría contará con un 
Sistema de Consulta del Registro que permita, a través de herramientas tecnológicas, consultar una versión 
pública de la información de las detenciones practicadas por las instituciones de seguridad pública, conforme a la 
normatividad aplicable. 
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Artículo 6. El número de registro de la detención que otorgue el Sistema de Consulta tendrá la finalidad de 
establecer el seguimiento a la persona detenida, hasta que es puesta en libertad por parte de la autoridad 
competente en cualquiera de las etapas del proceso penal o administrativo. 

 

Capítulo II 
Principios que rigen el Registro Nacional de Detenciones 

 

Artículo 7. Las autoridades con acceso al Registro se regirán por los principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, eficiencia, honradez, lealtad, imparcialidad, proporcionalidad, integridad, rendición de 
cuentas, eficacia y responsabilidad en el tratamiento de datos personales y respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 8. Las disposiciones de esta Ley se interpretarán de modo que no restrinjan ni menoscaben los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los Tratados 
Internacionales en la materia de los que el Estado mexicano sea parte. 

 

Capítulo III 
Tratamiento de los Datos Personales de la Persona Detenida 

 

Artículo 9. El tratamiento de los datos personales de la persona detenida por parte de los sujetos obligados que 
deban intervenir en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de información del 
Registro, deberá sujetarse a las obligaciones que la normatividad aplicable le confiera en materia de protección 
de datos personales. Todo tratamiento de datos personales deberá estar justificado por finalidades concretas, 
lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 10. El sujeto obligado que intervenga en la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o 
actualización de la información que integra el Registro, deberá adoptar las medidas necesarias para mantener 
exactos, completos, correctos y actualizados, los datos personales en su posesión. Se presume que son ciertos 
los datos personales cuando estos son proporcionados directamente por la persona detenida hasta en tanto se 
acredite lo contrario. 

 

Capítulo IV 
Administración y Operación del Registro 

 

Artículo 11. La Secretaría será la instancia encargada de la administración y operación del Registro y tendrá las 
siguientes facultades: 

I. Administrar, manejar, almacenar, concentrar, interconectar y conservar, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables, la información que deba integrarse al Registro y que sea proporcionada por las instituciones de 
seguridad pública, en términos de esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Implementar, administrar y operar el Sistema de Consulta que permita acceder a través de herramientas 
tecnológicas a la versión pública del Registro; 

III. Establecer un padrón de sujetos obligados que cuenten con claves de acceso para la captura, ingreso, envío, 
recepción, manejo, consulta o actualización de la información en el Registro, con base en las disposiciones 
jurídicas que al respecto se emitan; 

IV. Dar de alta las claves de acceso de los sujetos obligados que hayan sido autorizados para acceder al 
Registro, así como la baja de dichas claves, con base en las disposiciones que al respecto se emiten; 

V. Establecer el padrón de enlaces que las instituciones de seguridad pública designen como supervisores para 
el debido cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley, en cada una de las unidades administrativas de las 
instituciones de seguridad pública; 

VI. Requerir a las instituciones de seguridad pública la información relacionada al Registro, bajo el apercibimiento 
de que, en caso de no actualizar y enviar la información, se estará a lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VII. Emitir las disposiciones necesarias para la adecuada captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o 
actualización de la información, mismos que deberán ajustarse a lo dispuesto por la normatividad aplicable en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 

VIII. Establecer y asignar las condiciones y perfiles de acceso de los sujetos obligados que hayan sido 
autorizados para acceder al Sistema, y 

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12. El Centro Nacional de Información emitirá los lineamientos para el adecuado funcionamiento, 
operación y conservación del Registro, para su uso homologado entre las instituciones de seguridad pública; 
asimismo, podrá utilizar la información para realizar estudios especializados y para la integración de la estadística 
nacional en materia de seguridad pública. Los lineamientos deberán contener procedimientos para diferenciar el 
registro de detenciones entre hechos delictivos y faltas administrativas, así como para la administración, 
resguardo e implementación del Sistema de Consulta. 
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Capítulo V 
Niveles de Acceso a la Información del Registro 

 

Artículo 13. La Secretaría desarrollará la plataforma tecnológica para la administración y operación del Registro y 
del Sistema de Consulta, las disposiciones para su uso y los elementos de seguridad que deberán incorporarse o 
contener los dispositivos que interoperen con la plataforma y resolverá sobre los incidentes que se generen en su 
implementación. 

Artículo 14. La Secretaría definirá las condiciones y perfiles de acceso de los sujetos obligados autorizados para 
la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta o actualización de información en el Registro, con base en 
las disposiciones jurídicas que al respecto se emitan. Los titulares de las unidades administrativas de las 
instituciones de seguridad pública solicitarán a la Secretaría las claves de acceso. 

Artículo 15. La Secretaría implementará lineamientos de revisión y control, con el objeto de garantizar un 
adecuado uso y tratamiento de los datos personales, en términos de la ley en la materia. 

Artículo 16. Las condiciones y perfiles de acceso al Registro serán determinados por la Secretaría, conforme a 
los siguientes niveles: 

I. Administrador: perfil orientado a sujetos obligados que tienen acceso a todas las opciones del Registro y que 
realizan funciones adicionales a las operativas, como es el caso de altas, bajas y cambios a catálogos, consultas, 
reportes especiales y configuración de funciones del Sistema; 

II. Supervisor: perfil orientado a sujetos obligados que realizan funciones de supervisión dentro del registro, con 
la finalidad de validar y revisar los trabajos del capturista; 

III. Consulta: perfil orientado a sujetos obligados que realizan funciones de consulta y generación de reportes 
dentro del Registro. Este perfil se podrá subdividir en consulta básica o completa, dependiendo de las 
funciones que realice el personal al que se le asigne este perfil; 

IV. Capturista: perfil orientado a sujetos obligados que realizan funciones de captura dentro del Registro, como 
es el caso de alta, baja o actualización de la información, así como consulta básica de información que le 
permita realizar las funciones descritas, y 

V. Enlace Estatal o Institucional: perfil orientado al personal que realiza las funciones de contacto y los 
trámites necesarios para la solicitud de cuentas de los sujetos obligados de todas las dependencias que se 
encuentren en la Entidad Federativa o de todas las áreas de su institución ante la Secretaría. 

La plataforma del Registro emitirá alertas y bloqueos respectivos cuando los sujetos obligados manipulen de 
manera inusual los datos del registro o se violenten los privilegios de acceso. 

 

Capítulo VI 
Procedimiento para el Suministro, Intercambio y Actualización de Información del Registro 

 

Artículo 17. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública que lleven a cabo una detención deberán 
realizar el registro de inmediato y en el momento en que la persona se encuentre bajo su custodia, bajo su más 
estricta responsabilidad. En caso de que al momento de la detención la autoridad no cuente con los medios para 
capturar los datos correspondientes en el Registro deberá informar, inmediatamente y por el medio de 
comunicación de que disponga, a la unidad administrativa de la institución a la cual se encuentre adscrito y que 
pueda generar el registro. 

La ruta de traslado de una persona detenida podrá ser registrada mediante dispositivos de geolocalización. En 
caso de no contar con ellos, se procederá en términos de la fracción VI del artículo 23. 

Artículo 18. El Registro inmediato sobre la detención que realiza la autoridad deberá contener, al menos, los 
siguientes elementos: 

I. Nombre; 

II. Edad; 

III. Sexo; 

IV. Lugar, fecha y hora en que se haya practicado la detención y los motivos de la misma, así como si esta 
obedece al cumplimiento de una orden de aprehensión, detención por flagrancia, caso urgente o arresto 
administrativo; 

V. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la detención. En su caso, institución, rango y área de 
adscripción; 

VI. La autoridad a la que será puesta a disposición; 

VII. El nombre de algún familiar o persona de confianza, en caso de que la persona detenida acceda a 
proporcionarlo; 

VIII. El señalamiento de si la persona detenida presenta lesiones apreciables a simple vista, y 

IX. Los demás datos que determine el Centro Nacional de Información que permitan atender el objeto de la 
presente Ley. 
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El Registro deberá realizarse sin demérito de que la autoridad que efectúe la detención cumpla con la obligación 
de emitir su respectivo informe policial y demás documentos a que se refiere el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 19. Cuando la detención se practique por autoridades que realicen funciones de apoyo a la seguridad 
pública, éstas, bajo su más estricta responsabilidad, deberán dar aviso, inmediatamente, de la detención a la 
autoridad policial competente, brindando la información necesaria para que ésta genere el registro 
correspondiente, en términos de lo establecido por esta Ley. 

Artículo 20. Una vez ingresada la información de la persona detenida, el Registro generará un número de 
registro de la detención, mismo que deberá de constar en el informe policial que se entregue al Ministerio Público 
o a la autoridad administrativa correspondiente al momento de la puesta a disposición del detenido. 

Artículo 21. Las instituciones de procuración de justicia o aquellas que conozcan de faltas administrativas, a 
quienes les sea puesta a disposición una persona detenida, procederán de inmediato a actualizar la información 
en el Registro sobre la situación que guarda dicha persona bajo su custodia, utilizando como referencia el 
número de registro de la detención que la autoridad aprehensora hubiere especificado en el informe. 

En caso de que no existiese un registro preexistente deberá iniciar uno; dejando constancia de la omisión o 
negligencia por parte de la autoridad, dando vista a la autoridad competente para determinar las 
responsabilidades que en derecho correspondan. 

Cuando exista demora o resulte imposible generar el registro, la autoridad aprehensora, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá motivar dicha circunstancia. El Juez de control o la autoridad que corresponda, deberán 
considerar dicha situación al momento de resolver sobre el particular. 

Artículo 22. En los casos en que las instituciones de procuración de justicia o aquellas que conozcan de faltas 
administrativas no ratifiquen la detención realizada por la autoridad, inmediatamente después de decretar la 
libertad de la persona detenida se dejará constancia de ello y realizará la actualización de información en el 
Registro. 

Artículo 23. La actualización de la información del Registro que lleven a cabo las instituciones de procuración de 
justicia o administrativas deberá contener, cuando menos, lo siguiente: 

I. Datos de la persona detenida, que serán: 

a) Lugar y fecha de nacimiento; 

b) Domicilio; 

c) Nacionalidad y lengua nativa; 

d) Estado civil; 

e) Escolaridad; 

f) Ocupación o profesión; 

g) Clave Única de Registro de Población; 

h) Grupo étnico al que pertenezca; 

i) Descripción del estado físico de la persona detenida y nombre del médico que certificó o, en su caso, 
copia del certificado médico; 

j) Huellas dactilares; 

k) Fotografía de la persona detenida, y 

l) Otros medios que permitan la identificación plena de la persona; 

II. Número de carpeta de investigación o expediente administrativo y, tratándose de reincidencia, delito por el 
que fue sentenciado y pena impuesta; 

III. Adicciones, estado general de salud, enfermedades o padecimientos crónicos o degenerativos; 

IV. Nombre y cargo del servidor público que actualiza el registro, así como área de adscripción; 

V. Día y hora de la liberación de la persona detenida o, en su caso, del traslado a otro lugar de detención; 

VI. Descripción mínima de la ruta sobre el traslado y la autoridad encargada del mismo; 

VII. Autoridad que recibe a la persona detenida, así como el día y hora de la recepción; 

VIII. En caso de fallecimiento durante la detención o privación de libertad, las circunstancias y causas del deceso 
y el destino final de la persona fallecida, y 

IX. Los demás datos que determine el Centro Nacional de Información conforme a sus atribuciones, que 
permitan atender el objeto de la presente Ley. 

Artículo 24. El Registro guardará constancia de las actualizaciones de la información, con la finalidad de 
identificar al sujeto obligado que generó la actualización. 
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Artículo 25. Las instituciones de seguridad pública están obligadas a actualizar el Registro con la información de 
las personas detenidas que ingresen al sistema penitenciario, con base en el número de registro de la detención 
de origen. La actualización deberá vincularse con la base de datos a cargo de las autoridades penitenciarias que 
contengan la información de las personas privadas de su libertad. 

 

Capítulo VII 
Consulta de Información 

 

Artículo 26. Los titulares de las instituciones de seguridad pública fungirán como supervisores del debido 
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 27. La Secretaría implementará los mecanismos de seguridad y de carácter operativo para el debido 
funcionamiento, autorización, cancelación y consulta del Registro, de conformidad con la presente Ley, la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y otras disposiciones jurídicas que al efecto emita. 

Artículo 28. Los sujetos obligados serán responsables de la captura, ingreso, envío, recepción, manejo, consulta 
o actualización de la información que integra este Registro en el ámbito de su competencia. Su violación se 
sancionará de acuerdo con la responsabilidad civil, penal o administrativa a que diera lugar, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 29. La plataforma tecnológica del Registro emitirá certificados digitales sobre los registros de las 
detenciones y las consultas que haga la autoridad conforme a sus atribuciones y perfiles de acceso. Dichos 
certificados servirán para acreditar la existencia y contenido del registro frente a cualquier requerimiento que 
formule la autoridad facultada para hacerlo. La veracidad de la información es responsabilidad de la autoridad 
que la genera. 

La plataforma tecnológica del Sistema de Consulta también emitirá certificados digitales. 

Artículo 30. La persona privada de la libertad y su representante legal, tendrán acceso a la información 
contenida en el Registro, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita la Secretaría. 

 

Capítulo VIII 
Sistema de Consulta del Registro Nacional de Detenciones 

 

Artículo 31. El Sistema de Consulta del Registro es una herramienta tecnológica que permite a cualquier 
persona realizar una búsqueda sobre personas detenidas. 

Artículo 32. El Sistema de Consulta del Registro estará a cargo de la Secretaría, la cual para su operación 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Implementar las herramientas tecnológicas para su debido funcionamiento; 

II. Almacenar y administrar la información, en términos de las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y protección de datos personales, e 

III. Instrumentar las acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno para el cumplimiento de los fines 
del Sistema de Consulta. 

Artículo 33. Toda persona interesada podrá tener acceso al Sistema de Consulta, para lo cual deberá 
proporcionar los datos de la persona que desea localizar, en los términos que disponga la presente Ley y los 
lineamientos emitidos por la Secretaría. 

Artículo 34. El Sistema de Consulta, en su caso, emitirá el reporte correspondiente de la persona detenida, el 
cual deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La autoridad o institución que efectuó la detención; 

II. La autoridad que tiene a su disposición a la persona detenida; 

III. El domicilio del lugar donde se encuentra la persona detenida, y 

IV. Lugar, fecha y hora en que se haya practicado la detención. 

Tratándose de delincuencia organizada solo estará disponible la información sobre la fecha de la detención y si la 
persona se encuentra detenida. 

Artículo 35. La Secretaría implementará las medidas de seguridad para el funcionamiento del Sistema de 
Consulta debiendo tratar los datos personales conforme a la legislación de la materia. 

Artículo 36. Cuando una persona sea liberada por la autoridad correspondiente, en términos de ley, dentro de 
los cinco días siguientes será cancelada la información en el Sistema de Consulta; no obstante, quedará en el 
Registro de manera permanente. 

El Registro no genera antecedentes penales. 
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Transitorios 
 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Centro Nacional de Información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública deberá emitir las disposiciones jurídicas a que se refiere el artículo 13 de esta Ley, en un plazo máximo 
de 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. La Secretaría deberá integrar el Registro Nacional de Detenciones e instalar el Sistema de Consulta, 
dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. Los datos y demás 
elementos del Registro Administrativo de Detenciones pasarán a formar parte del Registro Nacional de 
Detenciones. 

En tanto no esté en operación el Registro Nacional de Detenciones, seguirá en funcionamiento el Registro 
Administrativo a cargo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de este Decreto se cubrirán con 
cargo al presupuesto de la Secretaría y sus órganos administrativos desconcentrados vinculados a la materia de 
la presente Ley. 

Quinto. De conformidad con el artículo Quinto Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, la Fuerza Armada 
permanente que realice tareas de seguridad pública estará sujeta a lo dispuesto en la presente Ley; en este caso, 
no será aplicable lo dispuesto en el artículo 19. 

Sexto. En el Sistema Nacional de Seguridad Pública se deberán establecer programas para la debida 
instrumentación del Registro, en los cuales se deberá considerar la implementación gradual de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos federales, en un 
plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

b) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones en materia de delitos del fuero común, 
a más tardar al 1 de abril del año 2020. 

c) Para el caso de la información referente a los registros de detenciones de carácter administrativo, a más 
tardar al 1 de abril del año 2021. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios, dentro de los plazos señalados en este artículo, harán 
las previsiones necesarias para lograr la compatibilidad de los servicios de telecomunicaciones para un eficaz 
funcionamiento del Registro. 

Séptimo. Las instituciones de seguridad pública procurarán contar con dispositivos de geolocalización para 
registrar la ruta de traslado de las personas detenidas en medida de sus posibilidades y su disponibilidad 
presupuestaria. 

Octavo. El Congreso de la Unión contará con un plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para realizar las reformas necesarias a la Ley de Migración con el objetivo de crear un registro de 
personas migrantes detenidas que cuente con las mismas garantías procesales, de protección y de seguridad 
que las previstas en la presente Ley. 
 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019.- Sen. Martí Batres Guadarrama, Presidente.- Dip. Porfirio Muñoz 
Ledo, Presidente.- Sen. Nancy de la Sierra Arámburo, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha Medina, Secretaria.- 
Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2019.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

D E C R E T O  No. LXIII-787 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIV; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV, 
RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL FRACCIÓN XXV PARA SER XXVI DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXIV; y se adiciona la fracción XXV, recorriéndose la actual fracción 
XXV para ser XXVI del artículo 12 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 12.- Corresponden … 

I.- a la XXIII.-… 

XXIV.- Fomentar y supervisar el uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación, en las 
Instituciones que integran el Sistema Educativo Estatal, con base en los lineamientos generales que emita la 
autoridad educativa federal;  

XXV.- Promover, con base en la capacidad presupuestal, la implementación de programas educativos en materia 
de primeros auxilios, simulacros y prevención de accidentes, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales competentes; y 

XXVI.- Las demás que le establezcan las disposiciones aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 27 de febrero del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LUIS RENE CANTÚ GALVÁN.- 
Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BRENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. LXIII-795 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones V y VI; y se adiciona la fracción VII al artículo 15 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 15.- Son obligaciones… 

I.- a la IV.-…  

V.- Propiciar un ambiente sin violencia en el núcleo familiar, privilegiando las conductas adecuadas y necesarias 
para poder convivir en sociedad;  

VI.- Inculcar a sus hijas, hijos, pupilas y pupilos el respeto a la autoridad del maestro o docente y a las normas de 
convivencia de las escuelas; y 

VII.- Participar en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijas, hijos, pupilas o pupilos mediante un trabajo 
colaborativo entre maestros, alumnos y padres de familia para el logro de los conocimientos esperados del perfil 
de egreso de educación básica. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 3 de abril del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BRENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica.-  
DIPUTADA SECRETARIA.- MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA.- Rúbrica. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXIII-798 
 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE LLERA, TAMAULIPAS, LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONTRATO DE DONACIÓN, RESPECTO A UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON DESTINO A LA 
SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
PARQUE DE BIENESTAR SOCIAL. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas, la celebración de un Contrato de 
Donación, respecto a un bien inmueble propiedad de la Hacienda Pública Municipal, a favor del Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, con destino a la Secretaría de Bienestar Social del Gobierno del Estado, para la 
construcción de un parque de bienestar social, con la siguiente superficie, medidas y colindancias: 
 

Finca número 2669 del municipio de Llera. 
Tipo de inmueble: Solar Urbano 
Poblado Ignacio Zaragoza 
Manzana 26, lote 1, zona 1 
Superficie: 6,855.368 metros cuadrados 
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Medidas y colindancias: 
Al noreste: 80.262 metros con calle sin nombre 
Al sureste: 84.366 metros con calle sin nombre 
Al suroeste: 85.634 metros con calle sin nombre 
Al noroeste: 81.122 metros con calle sin nombre 
Referencia catastral: 18-03-01-212-001 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas, para que, por conducto de sus 
representantes legales, formalice la donación del inmueble a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas, a 
cuyo cargo serán los gastos que originen la escrituración e inscripción en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Si el donatario no destina el bien para el fin señalado dentro de dos años contados a 
partir de la entrega material del inmueble o si habiéndolo hecho diere a este un uso distinto o suspenda sus 
actividades por más de dos años, sin contar con la aprobación del Congreso del Estado a solicitud del 
Ayuntamiento, según sea el caso, la donación será revocada y tanto el bien como sus mejoras se revertirán de 
plano a favor del Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas. 
 

ARTÍCULO CUARTO. Efectuada la operación de Donación del bien inmueble materia del presente decreto, 
dentro de los treinta días siguientes, el R. Ayuntamiento de Llera, Tamaulipas, deberá informarlo al Congreso del 
Estado; además procederá a dar de baja el bien inmueble del inventario de la Hacienda Pública Municipal. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de abril del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BRENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-800 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII 
DEL ARTÍCULO 15, DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones V y VI, y se adiciona la fracción VII del Artículo 15, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15.- Son… 

I.- a la IV.-... 

V.- Propiciar un ambiente sin violencia en el núcleo familiar, privilegiando las conductas adecuadas y necesarias 
para poder convivir en sociedad; 

VI.- Inculcar a sus hijas, hijos, pupilas y pupilos el respeto a la autoridad del maestro o docente y a las normas de 
convivencia de las escuelas; y 
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VII.- Revisar y supervisar las pertenencias de las y los educandos, con el objeto de prevenir actos violentos de 
cualquier naturaleza que puedan poner en riesgo el bienestar del entorno escolar. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 30 de abril del año 2019.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ÁNGEL ROMEO GARZA 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- BRENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS DESILOS GARCÍA.- Rúbrica 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-805 
 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN VITALICIA POR INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE, A 
FAVOR DEL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL RIVERA SEBASTIÁN. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga pensión vitalicia por incapacidad al ciudadano Miguel Ángel Rivera Sebastián, 
por la suma de $15,812.34 (Quince mil ochocientos doce pesos 34/100 Moneda Nacional) mensuales, 
equivalentes a sueldo base y gratificación que percibía como Policía Estatal Acreditable, más los incrementos 
que en lo futuro se otorguen.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El servicio médico con que cuenta el ciudadano Miguel Ángel Rivera Sebastián, se le 
continuará otorgando en los términos y condiciones establecidas.  
 

ARTÍCULO TERCERO. La pensión que se autoriza será erogada por conducto de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos, 
cesando con la muerte del beneficiario. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 15 de mayo del año 2019.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARÍA DEL CARMEN TUÑÓN 
COSSÍO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- ISSIS CANTÚ MANZANO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MÓNICA GONZÁLEZ GARCÍA.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los quince días del 
mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 20 de junio de 2019                 Periódico Oficial

 

 

Página 12 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

Acuerdo Específico PGJE/08/2019 de Ofrecimiento de Recompensas por el Ciudadano Roberto Muñoz Flores, 
aprobado por el Fiscal General de Justicia del Estado en fecha 17 de enero del presente año, mismo que fuera 
publicado en el Periódico Oficial el día 24 de enero de 2019, sin embargo, por un error involuntario en la escritura, 
tanto en el Considerando como en el cuerpo del Acuerdo Específico se anotó el nombre del padre ROBERTO 
MUÑOZ SALDIVAR, no siendo esto lo correcto; por tal razón, solicito sea publicado nuevamente en el Periódico 
Oficial del Estado, para quedar de la siguiente manera: 
 

ACUERDO ESPECÍFICO PGJE/08/2019 POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O QUIENES 
PROPORCIONEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE, EFECTIVA Y 
OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN DE ROBERTO MUÑOZ FLORES. 
 

DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA, Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
fundamento en lo dispuesto por el Acuerdo 02/2017 publicado en fecha 28 de Febrero del año 2017, mediante el 
cual se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información que sirva para la localización de personas desaparecidas, víctimas de los delitos de secuestro, 
privación ilegal de la libertad y trata de personas, procede a emitir Acuerdo Específico número PGJE/08/2019. 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el artículo 9°, fracciones IV y VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, faculta al Titular de la Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás 
normas administrativas necesarias para regir la actuación de la Procuraduría, así como de los Agentes del 
Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Visitadores y Peritos. 

Para el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es una herramienta eficaz, 
particularmente a través de la aportación de información veraz y útil para el auxilio eficiente, efectivo y oportuno 
en las investigaciones y averiguaciones que realice el ministerio público en la localización de personas 
desaparecidas, privadas de su libertad o secuestradas o para la identificación, localización, detención o 
aprehensión de probables responsables de la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, 
atentan contra la tranquilidad y la paz pública, impidiendo la actuación normal de las instituciones públicas, por lo 
que se requiere que se incentive la colaboración con la procuración de justicia con la mayor seguridad para las 
personas y las familias de quienes presten auxilio a la autoridad. 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, convencido que incrementando el esfuerzo estatal para investigar y 
perseguir el delito, condenar y castigar a los responsables, así como brindar la asistencia integral y la protección 
a las víctimas es el medio para garantizar el respeto a la dignidad humana y el libre desarrollo de las personas, a 
través de las instancias idóneas que son la Procuraduría General de Justicia del Estado y el Instituto de Atención 
a Víctimas del Delito. 

El ofrecimiento de recompensas por parte de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas, es 
un mecanismo útil, constructivo y coadyuvante de las herramientas jurídicas para lograr una efectiva procuración 
de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias condenatorias en contra de los 
delincuentes, la protección y rescate de las víctimas de delitos graves. 

Mediante oficio CEA/1703/2018, de fecha 05 de diciembre del año 2018, suscrito por el C. ALEJANDRO LÓPEZ 
REYES, Coordinador Estatal Antisecuestro de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se remitió al C. 
Director General de Averiguaciones Previas en su calidad de Secretario Técnico del Comité Evaluador para el 
Otorgamiento de Recompensas de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, el oficio número 
DAV/407/2018 de fecha 29 de noviembre del año dos mil dieciocho, signado por Mtro. Erick Cruz 
Bracamontes, Director de Atención a Víctimas de la Coordinación Estatal Antisecuestro, el cual anexa el diverso 
número de fecha 29 de noviembre del año dos mil dieciocho, suscrito por la Lic. Miranda Zavala Rodríguez, 
Abogada Victimal Adscrita a la Dirección de Atención a Víctimas de la Coordinación Estatal Antisecuetro en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, el cual hace referencia a la solicitud para el ofrecimiento de Recompensa propuesta 
por el ciudadano Roberto Muñoz Saldívar, a favor de su hijo el C. ROBERTO MUÑOZ FLORES, enviándose la 
misma al Comité de referencia. 

Atendiendo a la petición de referencia, se convocó mediante oficio número DGAP/REC/01/2019 de fecha 15 de 
enero del presente año, a la Primera Sesión Ordinaria 2019 del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, con el fin de analizar y en su caso presentar ante el suscrito el proyecto de otorgamiento de 
recompensa a favor del C. ROBERTO MUÑOZ FLORES. Teniendo como verificativo el día 16 de enero del 
presente año, en la Sala de Juntas del C. Fiscal General de Justicia del Estado, asistiendo a dicha convocatoria 
la totalidad de los miembros. 

Una vez analizada la petición a que se refiere el párrafo anterior por el Comité Evaluador y después de haberse 
realizado un estudio de la información que obra dentro de la Averiguación Previa número 05/2016, que se 
integra en la Agencia del Ministerio Público Auxiliar de la Dirección de Ministerios Públicos de la 
Coordinación Estatal Antisecuestro en Ciudad Victoria, Tamaulipas, proporcionada por el Secretario 
Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, sobre la desaparición de ROBERTO 
MUÑOZ FLORES, de la cual se advierte que se han desahogado diversas diligencias ministeriales, sin obtener 
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hasta el momento resultados positivos, lo cual motiva la aprobación para el ofrecimiento de recompensa, 
sometiéndolo a consideración del Titular de la Institución para su autorización en términos del punto Sexto, del 
Capítulo II, del Acuerdo de fecha 28 de febrero del 2017, relativo al ofrecimiento de recompensas. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de la recompensa solicitada por el C. ROBERTO 
MUÑOZ SALDÍVAR, a favor de su hijo el C. ROBERTO MUÑOZ FLORES, expidiéndose para el efecto el 
siguiente: 

ACUERDO ESPECÍFICO 
 

PRIMERO. Se autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o quienes proporcionen información, 
veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente y oportuno para la localización de ROBERTO MUÑOZ FLORES. 
El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este acuerdo no será aplicable a los servidores públicos con 
funciones relacionadas con la seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa será de hasta $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o quienes aporten 
información conforme a los criterios siguientes: 
I.- De manera proporcional en relación a las personas por las que se hace el ofrecimiento y a la veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad de la información aportada; 
II.- En caso de que la misma información fuera proporcionada por más de una persona, tendrá derecho a la 
recompensa el que primero la hubiere proporcionado, y 
III.- Si la información es aportada por dos o más personas simultáneamente, la recompensa se repartirá por 
partes iguales entre ellas. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el artículo primero de 
este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 
I.- En el número telefónico 01-800-841-8224 desde cualquier parte del país. Si marca de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, al número 318-80-54 extensión 40054. 
II.- En las direcciones de correo electrónico: recompensas@tam.gob.mx y recompensaspgje@tam.gob.mx 

QUINTO. Se designará un servidor público que recibirá la información por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo cuarto de este acuerdo, quién será el encargado de mantener la comunicación permanente con 
la persona o personas que la hayan aportado, a fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un 
número confidencial que tendrá carácter de personal e intransferible, debiendo en todo momento levantar acta de 
la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. Recibida la información, será remitida a la Agencia del Ministerio Público Auxiliar de Dirección de 
Ministerios Públicos de la Coordinación Estatal Antisecuestro en Ciudad Victoria, Tamaulipas, que integra la 
Averiguación Previa número 05/2016, quien deberá corroborar que la información proporcionada corresponda a 
la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará la práctica de las diligencias que resulten conducentes con 
motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización de 
ROBERTO MUÑOZ FLORES. 
Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio Público 
ordenará que las instituciones de Seguridad Pública del Estado, Federales o Militares, en términos de las 
disposiciones aplicables, le presten auxilio suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido 
proporcionada. 

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo Específico, se clasificarán como información 
estrictamente reservada y confidencial. 

OCTAVO. En caso de obtenerse la localización de ROBERTO MUÑOZ FLORES, en virtud de la información 
aportada, el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensa, determinará el monto a entregar a cada 
persona por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada, 
conforme el artículo tercero de este Acuerdo Específico. 

NOVENO. Se establecerá comunicación con la persona a quien deba entregarse la recompensa, a través del 
medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. 
La entrega de la recompensa se realizará en un solo pago, mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, 
únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, se deberá requerir al 
interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. 
Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a quien 
debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita sin causa 
justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 
En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 
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DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, para 
que proceda a realizar los trámites correspondientes a la publicación del presente acuerdo específico. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos en el 
momento en que haya sido localizada la víctima. 

SEGUNDO. Los recursos para la entrega de recompensa, serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en los diarios de mayor circulación en el Estado, en el sitio de Internet de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado. 
 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 17 de enero de 2019. 
 

EL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO.- DOCTOR IRVING BARRIOS MOJICA.- Rúbrica. 

 

MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 014-2019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las Licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y 
Ubicación de la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

 
Fallo 

Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
109-2019 

Rehabilitación de 
Cárcamo # 13 ubicado 
en calle Morelia entre 

Lateral Sur de Dren del 
Morillo y calle Necaxa, 
Colonia Delicias, en el 
Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas 

$2,400.00 25-junio-
2019 

09:00 horas 

27-junio-
2019 

09:00 horas 

20, 21, 24, 
25, 26, 27, 
y 28 de 
junio de 
2019 

SALA 2 
05-julio-2019 
09:00 horas 

11-julio-2019 
09:00 horas 

120 días 
Naturales 

22-julio-
2019 

$13,187,000.00

57057002-
110-2019 

Equipamiento de Planta 
Potabilizadora-Cárcamo 

de Recuperación con 
Bombas Demoledoras 
Verticales en Planta 

Benito Juárez ubicada en 
calle Gómez Lira esquina 
con Justo Sierra, Colonia 
Voluntad y Trabajo, en el 
Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas 

$2,400.00 25-junio-
2019 

10:00 horas 

27-junio-
2019 

09:30 horas 

20, 21, 24, 
25, 26, 27, 
y 28 de 
junio de 
2019 

SALA 2 
05-julio-2019 
09:45 horas 

11-julio-2019 
09:15 horas 

100 días 
Naturales 

22-julio-
2019 

$4,588,000.00 

57057002-
111-2019 

Equipamiento de Planta 
Pastor Lozano para 

Bombeo Directo a Planta 
de Rebombeo Río 

Purificación, Colonia 
Loma Linda, en el 

Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 25-junio-
2019 

11:00 horas 

27-junio-
2019 

10:00 horas 

20, 21, 24, 
25, 26, 27, 
y 28 de 
junio de 
2019 

SALA 2 
05-julio-2019 
10:30 horas 

11-julio-2019 
09:30 horas 

100 días 
Naturales 

22-julio-
2019 

$4,283,000.00 

57057002-
112-2019 

Rehabilitación y 
Equipamiento de 

Cárcamo 37, incluye 
equipos de bombeo, 

Colonia Aeropuerto, en 
el Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas 

$2,400.00 25-junio-
2019 

12:00 horas 

27-junio-
2019 

10:30 horas 

20, 21, 24, 
25, 26, 27, 
y 28 de 
junio de 
2019 

SALA 2 
05-julio-2019 
11:15 horas 

11-julio-2019 
09:45 horas 

100 días 
Naturales 

22-julio-
2019 

$1,050,000.00 

57057002-
113-2019 

Rehabilitación de Planta 
Potabilizadora Benito 

Juárez- Módulos 
Clarificadores, ubicada 

en calle Gómez Lira 
esquina con Justo Sierra, 

Colonia Voluntad y 
Trabajo, en el Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 25-junio-
2019 

13:00 horas 

27-junio-
2019 

11:00 horas 

20, 21, 24, 
25, 26, 27, 
y 28 de 
junio de 
2019 

SALA 2 
05-julio-2019 
12:00 horas 

11-julio-2019 
10:00 horas 

100 días 
Naturales 

22-julio-
2019 

$2,663,000.00 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que 
cuentan con el capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentaran copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

La Obra de la presente convocatoria se realizará con recursos del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 2019. 
(FAISMUN) 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 50% de anticipo. El equivalente al 40% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 20 de junio de 2019.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 015-2019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las Licitaciones Públicas de las siguientes obras y servicios, que se llevarán a cabo en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y 
Ubicación de la Obra 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

 

Fallo 

Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

Capital 
Contable 
Mínimo 

57057002-
114-2019 

Construcción de Puente 
Vehicular en calle Miguel 

Barragán sobre Dren 
Reynosa Poniente, 
Fraccionamiento 
Arboledas, en el 

Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas 

$2,400.00 25-junio-
2019 

14:00 horas 

27-junio-
2019 

11:30 horas 

20, 21, 24, 
25, 26, 27, 

y 28 de 
junio de 

2019 

SALA 2 

05-julio-2019 

12:45 horas 

11-julio-2019 

10:30 horas 

120 días 
Naturales 

22-julio-
2019 

$4,550,000.00 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de las Licitaciones de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Estos documentos servirán para comprobar que 
cuentan con el capital contable requerido en la Convocatoria y en las Bases de Licitación.  

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de obras en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentaran copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de la obra), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
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DISPOSICIONES GENERALES: 

Las Obras de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO DE  APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y  DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL 2019. (FORTAMUN)     

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
la proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. 

 El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse exclusivamente a los 
trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 Relativos a los servicios mencionados en la presente convocatoria, se hace mención que no se otorgará 
anticipo alguno para el inicio de los trabajos.  

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra, sin la previa autorización de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 20 de junio de 2019.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil. 

Ciudad de México 
En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 

por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
actualmente BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de 
CARRIZALES DE ALEJANDRO SANTOS ALBERTO Y 
MARÍA DEL REFUGIO ARCOS MELÉNDEZ, Expediente 
Número 1627/2010, obran entre otras las siguientes 
constancias: 

En la Ciudad de México, a cuatro de abril del dos mil 
diecinueve. Agréguese a sus autos el escrito con número 
de folio 5521 de CARLOS OLAYA AGUILAR apoderado de 
la porte actora, como se solicita con fundamento en el 
artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, se aclara 
el proveído de fecha veintisiete de marzo del dos mil 
diecinueve, únicamente en lo conducente a: “...respecto del 
bien inmueble ubicado en: "Casa habitación marcada con 
el número 232, ubicada en la calle Paloma Mensajera del 
Fraccionamiento Las Palomas, edificada sobre el lote de 
terreno urbano identificado con el número 12, de la 
manzana 2, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con superficie 
de 125.28 m2 y 39.56 de construcción...” debiendo decir: 
...respecto del bien inmueble ubicado en: "Casa habitación 
marcada con el número 232, ubicada en la calle Paloma 
Mensajera del Fraccionamiento Las Palomas, edificada 
sobre el lote de terreno urbano identificado con el número 
12, de la manzana 2, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con 
superficie de 125.38 m2 y 39.56 de construcción..., 
aclaración que forma parte integrante del diverso que se 
aclara para los efectos legales a que haya lugar. 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo 
Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, Licenciado José 
Luis De Gyves Marín, Asistido del C. Secretario Conciliador 
en Funciones de Secretario de Acuerdos por Ministerio De 
Ley Licenciado Víctor Hugo Guzmán Garcia, en términos 
del artículo 60 fracción IV de la Ley Orgánica de este 
Tribunal, que autoriza y da fe.- DOY FE. 

En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo del dos 
mil diecinueve.- Agréguese a sus autos el escrito marcado 
con número de folio 5060, del C. CARLOS OLAYA 
AGUILAR, apoderado parte actora.- Como lo solicita vistas 
las actuaciones se le exhibiendo avaluó del bien inmueble 
que refiere, y como lo solicita se señalan las DOCE 
HORAS DEL DÍA ONCE DE JULIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en primera almoneda, respecto del bien inmueble 
ubicado en: “Casa habitación marcada con el número 232, 
ubicada en la calle Paloma Mensajera del Fraccionamiento 
Las Palomas, edificada sobre el lote de terreno urbano 
identificado con el número 12, de la manzana 2, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, con superficie de 125.28 m2 v 39.56 
de construcción, valor Comercial de avalúo es la cantidad 
de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), que es la cantidad que señala el perito 
designado por la porte actora, en términos de lo previsto 
por el artículo 486 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles, anunciándose por medio de edictos que se filaran 
por DOS VECES en los tableros de avisos del Juzgado y 
en los de la Tesorería del Distrito Federal, y en el Periódico 
"Basta", debiendo mediar entre una y otra publicación siete 
días hábiles más cinco por razón de la distancia, entre la 

última y la fecha de remate igual plazo y queda a cargo de 
la parte interesada que las publicaciones sean realizadas 
de manera igualitaria en todos los sitios ordenados y los 
que ordene el Juez exhortado, lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 570 del Código referido, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo, y en atención a que el Inmueble se 
encuentra fuera de la Jurisdicción de este Juzgado, gírese 
atento exhorto al C. Juez competente en Ciudad Victoria 
Estado de Tamaulipas, para que en auxilio de las labores 
de este Juzgado, se sirva realizar las publicaciones 
correspondientes en las puertas del Juzgado, en los sitios 
de costumbre de ese lugar, en el periódico de mayor 
circulación que tenga a bien designar , lo anterior de 
conformidad con los artículos 570, 572 y 573 del Código de 
Procedimientos Civiles, debiéndose elaborar el exhorto 
correspondiente y ponerse a disposición de la porte actora 
para su debido tramite y diligenciarían, se conceden al 
promovente el término de treinta días, para la tramitación 
de dicho exhorto, y atento a lo establecido por el artículo 
574 del Código Procesal citado, se hace del con 
conocimiento de los posibles postores que para tomar 
parte en la subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en el establecimiento de crédito destinado al 
efecto por la Ley, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes, que sirva de base para el 
remate.- por autorizadas a las personas que indica para los 
efectos que propone.- Notifíquese lo proveyó y firma el C. 
Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México 
Licenciado José Luis De Gyves Marín, Asistido del C. 
Secretario Conciliador en Funciones de Secretario de 
Acuerdos por Ministerio de Ley Licenciado Víctor Hugo 
Guzmán Garcia en términos del artículo 60 fracción IV de 
la LEY Orgánica de este Tribunal, Licenciado Víctor Hugo 
Guzmán Garcia que autoriza y da fe. 

El C. Secretario Conciliador en Funciones de Secretario 
de Acuerdos por Ministerio de Ley, en Términos del 
Artículo 60 fracción IV de la Ley Orgánica de este Tribunal, 
LIC. VÍCTOR HUGO GUZMÁN GARCIA.- Rúbrica. 

3031.- Mayo 30 y Junio 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil. 

Ciudad de México 
Que en los autos del Juicio Especial Hipotecario, 

promovido por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, Fiduciario como Fiduciarito del Fideicomiso 
Irrevocable F/1301, en contra de IGNACIO MUÑOZ 
VICENCIO, Expediente 1052/2008, C. Juez dictó un auto 
en su parte conducente dice: Ciudad de México a tres de 
abril de dos mil diecinueve.- Se señala nueva fecha de 
remate en primera almoneda siendo para las DIEZ HORAS 
DEL DÍA ONCE DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
dicha audiencia deberá ser preparada en términos del 
proveído de fecha cinco de enero del año dos mil diez, 
sirviendo dc base para el remate la cantidad de 
$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), valor fijado por el perito de la parte actora en 
el presente Juicio.- Otro Auto.- México Distrito Federal, a 
cinco de enero del año dos mil diez, siendo el bien 
inmueble a rematar, la casa habitación ubicada en calle 
Altamira número 1041, identificado como lote cuatro de la 
manzana 435 del Fraccionamiento Nuevo México en 
Reynosa Tamaulipas, con medidas y colindancias que son 
de verse en las presentes actuaciones, siendo postura 
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legal la que cubra las dos terceras partes de valor del 
avalúo, debiéndose convocar postores mediante edictos 
que se publicarán por DOS VECES en los Tableros de 
Avisos del Juzgado, en los de la Tesorería del Distrito 
Federal y en ci Periódico "El Universal", debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo atento a lo 
establecido por el artículo 570 del Código dc 
Procedimientos Civiles, Notifíquese.- Lo proveyó y firma la 
C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil.- Haydee De La Rosa 
Garcia.- DOY FE. 

Ciudad de México, a 9 de abril del 2019.- C. Secretaria 
de Acuerdos “B”, LIC. JULIA NOLASCO OCHOA.- Rúbrica. 

3032.- Mayo 30 y Junio 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 01272/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., en contra del C. OCTAVIONO 
FLORES REYES, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble ubicado 
en: lote 77, manzana 11, calle Washington, número 239, 
del Fraccionamiento Hacienda la Fuentes III, de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca 13386, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
DOCE DEL MES DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LAS 
DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $356,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$237,333.33 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $47,466.66 (CUARENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3208.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
días del mes de abril y seis días del mes de mayo del año 
dos mil diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00665/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BBVA BANCOMER, S.A., en contra del C. REYES 
MAYORGA RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, únicamente los derechos 
que le correspondan a la parte demandada, el bien 
inmueble ubicado en: calle Jacaranda, número 105, lote 3, 
manzana 30, del fraccionamiento Residencial del Valle de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 15131, cuyos 
datos medidas y colindancias se describen en el 
expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día UNO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados a dicho bien 
inmueble se fijaron en la cantidad de $340,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $226,666.66 (DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $45,333.33 (CUARENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de mayo del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3209.- Junio 11 y 20.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00801/2015, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
SANTOS GUADALUPE VILLARREAL GUERRERO, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: manzana 81, lote 10, calle San Roberto, 
número 160, Fraccionamiento Lomas del Real de 
Jarachina Sector Sur, de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 200427 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 102.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros 
con lote 50; AL SUR en 6.00 metros con calle San Roberto; 
AL ESTE en 17.00 metros con lote 11; y AL OESTE en 
17.00 metros con lote 9; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
que se llevará a cabo el día NUEVE MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$322,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $214,666.66 (DOSCIENTOS 
CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, 
y 703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $42,933.33 (CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de mayo del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3210.- Junio 11 y 20.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil diecinueve, dictado 
dentro del Expediente Número 00450/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de la C. 
MARICELA GALVÁN ALFARO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Plutón 
número 456, lote 31, manzana 18, Fraccionamiento 
Satélite, de Río Bravo, Tamaulipas, mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca Número 33825 del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 96.00 m2, y 
con una superficie de construcción de 34.89 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 6.00 metros 
con lote 28; AL SUR en 6.00 metros con calle Plutón; AL 
ESTE en 16.00 metros con lote 30; y AL OESTE en 16.00 
metros con lote 32.; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día DIEZ DE JULIO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS ONCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $190,000.00 (CIENTO NOVENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $126,666.66 (CIENTO 
VEINTISÉIS MIL PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $25,333.33 
(VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de 
que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de mayo del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3211.- Junio 11 y 20.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecisiete del mes de abril del año dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Número 00967/2009, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA 
S.A.P.I DE C.V. SOFOM ER., en contra del C. ÁNGEL 
PEREZ RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la parte demandada ubicado en: calle Punta 
la Playa, número 128, lote 15, manzana 78, del 
Fraccionamiento Puerta de Sol, de esta ciudad, mismo que 
se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 112070, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el 
día UNO DEL MES DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A 
LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $628,000.00 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $418,666.66 
(CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
en la inteligencia de que, para poder participar algún postor 
al remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate 
y que resulta ser la cantidad de: $83,733.33 (OCHENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de mayo del año 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3212.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 

fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha primero de 
marzo del dos mil diecinueve, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00235/2019, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto MARÍA LORENA 
ANDRADE LÓPEZ, denunciado por DENIS DE JESÚS 
NÚÑEZ ANDRADE, HEZLY LORENA NÚÑEZ ANDRADE, 
INDIRA NÚÑEZ ANDRADE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 28 de mayo de 2019.- DOY FE.- 

ATENTAMENTE. 
Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3213.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, ordeno la 
radicación del Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ANA MARÍA REVELES LUNA VDA. DE RUIZ, bajo el 
Número 00583/2019, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán 
de publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a los veintisiete días 
del mes de mayo de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

De Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3214.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintidós de mayo del año dos mil 

diecinueve, la ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
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Expediente Número 0608/2019, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la extinta GLORIA 
GUERRERO LOZANO VIUDA DE LIZÁRRAGA e 
Intestamentario a bienes del extinto RAFAEL LIZÁRRAGA 
JIMÉNEZ, promovido por la ciudadana MARÍA ELENA 
LIZÁRRAGA GUERRERO DE GARCIA Y OTROS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

3215.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por auto de 
fecha trece de diciembre del dos mil dieciocho, dictado 
dentro del Expediente Número 01284/2018, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Declaración de 
Ausencia del C. SANTOS BALDERRAMA UBALLE, 
promovidas por TEODORO BALDERRAMA ALMAGUER, y 
de conformidad con el numeral 565 del Código Civil vigente 
en el Estado de Tamaulipas, se ordenó convocar al 
ausente por medio de edictos que se publicaran por DOS 
VECES con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación, llamando al ausente SANTOS 
BALDERRAMA UBALLE, para que se presente en un 
término no menor de un mes ni mayor a tres meses, 
contados a partir del día siguiente al que sea publicado el 
presente edicto, ello en términos del artículo antes citado.- 
Se expide el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas, a los 
31 días del mes de enero del dos mil diecinueve.- DOY FE. 

Jueza, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE 
CEDILLO CHARLES.- Rúbrica. 

3216.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
0529/2019, denunciado por la C. ASTRID ARACELI 
FUENTES PEREZ, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
LUCIA IMELDA PEREZ BRIDAT, quien falleció el día (17) 
diecisiete de septiembre del año (2018) dos mil dieciocho, 
en Tampico, Tamaulipas y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en el de mayor 

circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 27 de 
mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3217.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00347/2019, denunciado por la C. JORGE RAÚL 
RODRÍGUEZ GUERRERO, la Sucesión Testamentaria a 
bienes de JORGE RAÚL RODRIGUÉ LEAL, quien falleció 
el día (07) siete de septiembre del año dos mil dieciséis 
(2016), en ciudad Tampico, Tamaulipas, y ordenó convocar 
a quienes se consideren con derecho a la herencia por 
medio de edictos que se publicarán por (02) DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, a 
fin de que comparezcan a deducir sus derechos si así 
conviniere a sus intereses.- Se expide el presente edicto a 
los 09 de abril de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3218.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la Ciudad y 
Puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha uno de 
abril de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00383/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ISABEL MIRANDA 
LÓPEZ, quien falleció el veintinueve de agosto de dos mil 
dieciocho en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
LA C. SANTA ISABEL CHÁVEZ MIRANDA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de 
abril de 2019.- DOY FE.- 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3219.- Junio 11 y 20.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 3 de 
mayo de dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00521/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA MODESTA 
GUEMEZ GEREZ, quien falleció el dos de agosto de dos 
mil dieciocho en Tantoyuca, Veracruz, denunciado por la C. 
MARÍA GABRIELA MEDINA VARGAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 13 de 
mayo de 2019.- DOY FE.- 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3220.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con base en el auto de fecha doce de julio de 
dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00201/2017 relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de 
MA. ELENA DIAMANTINA GONZÁLEZ GARZA, 
denunciado par MA. AURORA GALVÁN GONZÁLEZ Y 
OTROS, ordenándose publicar edicto por DOS VECES, 
consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación que 
se edita en esta ciudad convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para 
que pasen a deducirlos sus derechos en el local que ocupa 
este Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de 
Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza 
de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, 
Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de quince días 
hábiles a partir de la última publicación del edicto.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 16 de abril de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3221.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 

del Estado, por auto de fecha quince de mayo de dos mil 
diecinueve, ordenó la radicación del Expediente Número 
00587/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PEDRO GARCIA OLGUÍN, denunciado por 
PEDRO GARCIA RENTERÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tam., a 23 de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3222.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 17 de 
abril del año 2019 dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00475/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DE JESÚS 
MARTÍNEZ HERRERA quien falleció el 08 ocho de enero 
del año en curso en ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por TIMOTEO ORTEGA BELMARES, JULIÁN 
ORTEGA MARTÍNEZ, OSCAR JOSÉ ORTEGA 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 02 de 
mayo de 2019.- DOY FE.- 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3223.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de nueve de mayo de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01193/2019, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ ÁNGEL RIVERA OJEDA denunciado por 
MA. GUADALUPE QUINTERO MADRIGAL, ordenándose 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de diez 
en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad.  

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
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acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 13 de mayo de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3224.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00533/2019, denunciado por la C. MARÍA NATIVIDAD 
MARTINA TORRES COVARRUBIAS, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de IDELFONSA COVARRUBIAS 
MARTÍNEZ, quien falleció el día (27) veintisiete de febrero 
del año (2018) dos mil dieciocho en Altamira, Tamaulipas, 
y ordenó convocar a quienes se consideren con derecho a 
la herencia por medio de edictos que se publicarán por (02) 
DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en el de mayor circulación en éste Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
si así conviniere a sus intereses. Se expide el presente 
edicto a los 27 días del mes de mayo de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3225.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL 
ROSARIO FARFÁN JARAMILLO, denunciado por el C. 
RODOLFO HAM FARFÁN, asignándosele el Número 
00459/2019 y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina de este segundo distrito 
judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 22 
de abril de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3226.- Junio 11 y 20.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de abril de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil diecinueve, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00132/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de J. 
EUSTORGIO HERRERA CANO quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle Sufragio Efectivo y Sexta 
número 402 del Poblado Anáhuac de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. Y por el presente que se publicará 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3227.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 13 de mayo del 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de 
mayo del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00478/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ISIDRO 
ALEJANDRO BALDERAS VITE, denunciado por HILDA 
ATILANO MÉNDEZ y ALEJANDRA BALDERAS ATILANO. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3228.- Junio 11 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
Por auto de fecha (20) veinte de mayo del año (2019) 

dos mil diecinueve, el Licenciado Erasmo Rubén Rubio 
Garza, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó la radicación del 
Expediente Número 014/2019, relativo a las Diligencias de 
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Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam para Acreditar la Posesión de un bien inmueble, 
promovidos por JUAN MARTIN RUBIO ZAMORA, para 
efecto de acreditar la posesión de un buen inmueble 
consistente en predio con superficie de 128.25 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 00.00 
M.L. con vértice de C. Juan Martin Rubio Zamora, AL SUR: 
en 9.50 M.L. con calle Amado Nervo, AL ESTE en 28.60 
M.L. con derecho de Vía Carretera Costera, AL OESTE en 
27.00 M.L. con propiedad de Emilio de la Fuente (hoy 
propiedad de Juan Martin Rubio Zamora).- Se expide el 
presente aviso, para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta 
localidad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, igualmente en la Oficina Fiscal del Estado, Juzgado 
Menor, Presidencia Municipal todos en este lugar, así 
como también en el propio recinto de este Juzgado, a fin 
de que los que se consideren con derecho respecto al bien 
inmueble se presenten a deducirlos si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de diez días.- Se expide el 
presente, en el despacho de este Juzgado a (27) 
veintisiete de mayo del año (2019) dos mil diecinueve.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar, LIC. 

LUIS URIEL OCHOA PERALES.- Rúbrica. 
3248.- Junio 11, 20 y Julio 2.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha veintinueve de enero del dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
136/2019, deducido de la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencias Sobre Prescripción Positiva o Usucapión 
promovido por CESAR ELEUTERIO MARTÍNEZ PONCE, 
la Titular de este Juzgado Licenciada MARISA IRACEMA 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, haciendo saber al público en general 
que se promovió esta Información para adquirir la 
propiedad:  

a).- Ubicado en lote 3, manzana 16, ubicado en calle 
Altamira de la colonia Hidalgo de esta ciudad, con una 
superficie de 201.00 metros cuadrados, can las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.50 metros con 
lote 14; AL SUR: en 12.00 metros con calle Altamira; AL 
ESTE: en 20.25 metros con lote 2; AL OESTE: en 20.70 
metros con lote 4. 

Por el presente, que se publicará TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta Ciudad en los mismos términos.- 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero de dos mil 
diecinueve.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

3249.- Junio 11, 20 y Julio 2.-2v3. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza 

Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (23) veintitrés 
de mayo, ordenó radicar el Expediente Número 
00021/2019, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por SELENE MARISOL VELÁZQUEZ 
SILGUERO, en su carácter de apoderada legal del 
Ayuntamiento de Xicoténcatl, Tamaulipas Administración 
2018-2021, a fin de acreditar derechos de posesión y 
adquirir el dominio de un bien inmueble ubicado en calle 
Lázaro Picasso, Zona Centro, Xicoténcatl, Tamaulipas, con 
una superficie de 1,456.29 metros cuadrados y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 13.90 ML 
con juzgados, AL NORTE 41.65 ML con Cruz Roja 
Mexicana IAP Xicoténcatl; AL SUR: 55.83 ML con Diócesis 
de Tampico "Dulce Nombre de Jesús", AL ESTE: 26.15 ML 
con Diócesis de Tampico "Dulce Nombre de Jesús"; AL 
OESTE: 26.15 ML con calle Lázaro Picasso; controlado 
con la Clave Catastral 39-01-04-025-003; ordenando la 
publicación del presente edicto por (03) TRES VECES 
consecutivas, de (10) diez en (10) diez días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado; Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, ambos con 
residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 24 de mayo de 2019.- El Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CESAR HERRERA 
PAZ.- Rúbrica. 

3250.- Junio 11, 20 y Julio 2.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintiocho de mayo de dos 
mil diecinueve, radicó el Expediente Número 427/2019, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial, promovido por ERASMO CANTÚ 
GUERRA, a fin de acreditar la posesión y pleno dominio de 
un terreno agrícola de temporal que se encuentra ubicado 
en: en el Ejido el Ebanito de este municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 24,183.08 
metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias y cuadro de construcción: AL NORTE.- en 
vértice con camino vecinal y calle Eusebio Rodríguez, AL 
SUR.- en 86.39, 15.47, 79.51 y 45.75 metros con calle 
Cuatro en línea quebrada, AL ORIENTE.- en 267.97 
metros con camino vecinal el Soliseño, AL PONIENTE.- en 
225.50 metros con calle Eusebio Rodríguez.- El inmueble 
antes identificado se encuentra registrado ante la Dirección 
de Catastro con la Clave 22-06-0375.  

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, así 
como en la tabla de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
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Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 29 de mayo de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3251.- Junio 11, 20 y Julio 2.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 01 de abril de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de radicación de fecha veintiséis de marzo de dos mil 
diecinueve, ordenó la expedición de un edicto dentro del 
Expediente Número 35/2019, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por el C. J. RENE TAPIA TORRES, a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble compuesto de 
12-50-00 hectáreas (doce hectáreas cincuenta áreas cero 
centiáreas), el cual se encuentra ubicado en Brecha 122 
km 74-35-500-W de colonia Agrícola Magueyes de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 1000.00 metros 
con Cristóbal Soto, AL SUR, en 1000.00 metros colinda 
con Guadalupe Rodríguez, AL ESTE, en 125.00 metros 
colinda con E-122 y AL OESTE, en 125.00 metros con E-
121, promovido por el C. J. RENE TAPIA TORRES. 

Ordenándose la publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la Tabla de Avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNANDEZ.- Rúbrica. 

3340.- Junio 11, 20 y Julio 2.-2v3 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
00905/2014, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de la persona moral 
denominada BLOKASA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
a los C.C. MACARIO BARRIOS SANTIAGO Y JUANA 
VALDEZ HERNANDEZ DE BARRIOS, Y PATRICIA 

MYERS VELÁZQUEZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Barriles de la colonia 
Del Bosque de ciudad Madero, Tamaulipas con una 
superficie de terreno de 10,000.00 m2 (diez mil metros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 10.00 m (cien metros lineales) con propiedad 
que es o fue el señor Feliciano Lorenzana de León; AL 
SUR, en 100.00 m (cien metros lineales) colinda con la 
calle de Barriles; AL ORIENTE, 100.00 m (cien metros 
lineales) con propiedad que es o fue de los señores Ortiz; 
AL PONIENTE, en 100.00 m (cien metros lineales) colinda 
con propiedad que es o fue del señor Feliciano Lorenzana.- 
Valor Pericial: $12’560,000.00 (DOCE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, así como en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero ,Tamaulipas, en 
días hábiles, mediando seis días entre la primera y la 
segunda publicación, siendo postura legal la cantidad de 
$8’373,333.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), que son las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
fijándose como fecha para la celebración del remate las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
OCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-Es 
dado el presente edicto el día 07 de mayo de 2019 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

3339.- Junio 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de mayo de 2019. 
C. SARA ELI SALINAS PUGA Y/O  
SARA ELI SALINAS PUENTE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veinte de Mayo del año dos mil 
dieciséis, el C. Lic. Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00657/2016, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. JOSÉ SALINAS RODRÍGUEZ, 
en contra de la C. MARÍA JUANA ELIA PUENTE VALDEZ, 
quien mediante auto de fecha cinco de octubre del año dos 
mil dieciséis, solicito llamar a Juicio a la C. SARA ELI 
SALINAS PUGA y/o SARA ELI SALINAS PUENTE.  

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando a la C. 
SARA ELI SALINAS PUGA Y/O SARA ELI SALINAS 
PUENTE, para que se presente a realizar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
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partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran 
por medio de cédula fijada en los Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3378.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00459/2018, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por el C. Licenciado ENRIQUE MENDIOLA 
SEGURA, en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD INMUEBLE Y DEL COMERCIO, JUAN JOSÉ 
ANTONIO BRAÑA CARRANZA, EUSTAQUIO 
CONTRERAS VIDAL, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos, da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas., a los (31) treinta y uno días del mes de mayo 
del año (2018) dos mil dieciocho.- Con la promoción inicial 
y un contrato de compraventa de bien inmueble,, 
protocolización de escritura privada, certificado de 
registración entrada N° 42157/2017, y certificado expedido 
por el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, y tres traslados.- Téngase por presentado al 
C. ENRIQUE MENDIOLA SEGURA, promoviendo en Vía 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad, en contra de 
EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL, con domicilio en calle 
Callejón Matamoros, número 103, entre calles Morelos y 
Allende, colonia Allende, Código Postal 89130, Tampico, 
Tamaulipas., el Notario Público Número 24 de ciudad 
Altamira, Tamaulipas., el LIC. JUAN JOSÉ ANTONIO 
BRAÑA CARRANZA, quien puede ser llamado a Juicio en 
el domicilio de la Notaria en comento, sito en calle Iturbide, 
número 308 esquina con Tamaulipas, de la Zona Centro, 
Código Postal 89600 en Altamira, Tamaulipas., y por ultimo 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio, con domicilio en calle Aguadulce, número 601, 
entre calles Zacamixtle y Ébano, colonia Petrolera, Código 
Postal 89110, en Tampico, Tamaulipas, a quienes reclama 
los conceptos que menciona en los incisos a) b) c) d) y e) 
de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimaron aplicables al caso, 
se admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, 
désele entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo, bajo el Número 00459/2018, con 
]as copias simples de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer, asimismo se le 
previene a la parte demandada de la obligación que tiene 

de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de este Segundo. Distrito Judicial, que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con el 
apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle 
Dr. Carlos Canseco número 604 B Norte, entre calles 
Esperanza y José de Escandón de la colonia Del Pueblo, 
C.P. 89190, en Tampico, Tamaulipas., y como Asesor 
Jurídico al C. Lic. José Cruz Cortez Vega, y por autorizada 
para que tenga acceso al expediente a la C. Lic. Jezabel 
Morales Rodríguez, no así por cuanto al pasante en 
derecho que refiere.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado par el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial como una forma de 
solución de conflictos la mediación; creando al efecto ci 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese personalmente - Así y con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467 
468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Lic. Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de 
lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (11) once días del 
mes de abril del año (2019) dos mil diecinueve.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. Lic. 
José Cruz Cortez Vega, quien actúa dentro del expediente 
00459/2018, vista su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. EUSTAQUIO CONTRERAS VIDAL, no 
obstante los requerimientos par vía de oficio, se tiene coma 
ignorado par la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que at tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, emplácese al C. EUSTAQUIO CONTRERAS 
VIDAL, par medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diana de los de mayor 
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circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si par cualquier media se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, a 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá coma no hecha, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl 
Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 17 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3379.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de lo Civil. 

Ciudad de México. 
Para emplazar a: LIJIA BERNAL GUTIÉRREZ 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de veintidós y 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve deducido en el 
Juicio Ordinario Civil promovido por AROMUS 
DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V., en contra de LIJIA BERNAL 
GUTIÉRREZ, Expediente Número 732/2017, el C. Juez 
Tercero de lo Civil de esta Capital ordenó emplazar por 
Edictos a la parte demandada LIJIA BERNAL GUTIÉRREZ 
los siguientes proveídos: 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil 
diecinueve.- Dada cuenta con las piezas procesales se 
aclara el auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve 
en el cual se asentó: "... pero que ahí no vive Lijia Bernal 
Jiménez ..." y en otra parte se asentó: "... procédase a 
realizar el emplazamiento a Lijia Bernal Jiménez...", siendo 
lo correcto: "... pero que ahí no vive Lijia Bernal 
Gutiérrez..." y "... procédase a realizar el emplazamiento a 
Lijia Bernal Gutiérrez ...... aclaración que se realiza en aras 
del principio de congruencia y formando el presente como 
parte integrante de aquel, lo anterior con base en el 
Articulo 81 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal hoy Ciudad de México.- Notifíquese.- Lo 
proveyó y firma el Juez Tercero de lo Civil de la Ciudad de 
México, Maestro en Derecho Víctor Hoyos Gándara ante el 
Secretario de Acuerdos "B" Licenciado Alberto Dávalos 
Martínez que autoriza y da fe.- Doy fe. 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil 
diecinueve. 

( ... ), procédase a realizar el emplazamiento a Lijia 
Bernal Jiménez, mediante edictos en los cuales se inserte 
una síntesis del auto de catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete y del presente proveído, publicación que se 
efectuará por TRES VECES, de tres en tres días, en el 
Boletín Judicial y en el diario denominado "La Crónica de 
Hoy" haciéndole saber a la enjuiciada , que se le concede 
un plazo de treinta días hábiles para que acuda a la 
Secretaria de Acuerdos "B" de éste órgano jurisdiccional a 
recibir copias fotostáticas simples de traslado del escrito 
inicial de demanda y anexos en el domicilio de éste 
Juzgado, ubicado en avenida Niños Héroes, número 132 
(ciento treinta y dos), torre sur, segundo piso, colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06720, plazo que iniciará a partir del día siguiente al 
de la última publicación del edicto de marras y que cuenta 
además con un plazo de quince días más ocho días 
concedidos por razón de la distancia contados a partir del 
día siguiente que transcurran los treinta días antes 
mencionados o, partir del día siguiente al en que haya 
acudido a recibir las copias de traslado multicitadas para 
que proceda a dar contestación a la demanda incoada en 
su contra o, asuma la actitud procesal que a sus intereses 
convenga; gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Competente en Matamoros, Estado de Tamaulipas, 
para que en auxilio de las labores de este órgano 
jurisdiccional se dé cumplimiento al presente auto y 
proveído de torce de noviembre de dos mil diecisiete y del 
presente proveído y publicando los edictos de marras en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas y se fijaran, 
además en la puerta del Juzgado tal como lo establece el 
artículo 67, fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tamaulipas, facultando a la 
autoridad judicial exhortada para que tenga a bien proveer 
toda clase de promociones, autorizar a personas, decretar 
medidas de apremio que estime convenientes e 
indispensables, expedir copias certificadas y, en general 
todas aquellas acciones necesarias y suficientes para el 
cabal cumplimiento de este auto con plenitud de 
jurisdicción, concediéndole un plazo de treinta días hábiles 
para la diligenciación exhorto de marras, previniendo a la 
autoridad judicial exhortada qué una vez diligenciado el 
citado medio de comunicación procesal deberá ser 
devuelto por los medios conducentes a éste Juzgado 
Tercero de lo Civil de Primera Instancia de la Ciudad de 
México, ( ... ) 

Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete. 

( ... ) Se tiene por presentado a SERGIO VÍCTOR 
COELLO VILLAVICENCIO, apoderado legal de AROMUS 
DISTRIBUCIÓN, S.A. DE C.V.; personalidad que acredita y 
se le reconoce en términos de las copias certificadas del 
Instrumento Notarial 90,286 de fecha tres de diciembre de 
dos mil ocho.- Por señalado el domicilio que menciona para 
oír y recibir notificaciones y documentos y por autorizados 
a los profesionistas que refiere para los mismos efectos en 
términos de lo establecido por el artículo 1069 fracción III 
del Código de Comercio, ( ... ); demandando a LIJIA 
BERNAL GUTIÉRREZ con domicilio señalado en el escrito 
inicial de demanda; la cual se admite en la Vía Ordinaria 
Mercantil, con fundamento en los artículos, 1377, 1378 y 
demás relativos del Código de Comercio en vigor, esto 
tomando en consideración los documentos base de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 20 de junio de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

acción exhibidos en su escrito inicial de demanda, así 
como a la naturaleza jurídica de las partes y las 
prestaciones reclamadas, en consecuencia, con las copias 
simples exhibidas, córrase traslado y Emplácese a la parte 
demandada para que dentro del término de quince días 
produzca su contestación a la demanda, apercibido que de 
no hacerlo se le tendrá por confeso de los hechos 
constitutivos de la demanda( ... ).- Notifíquese.- Lo proveyó 
y firma.- El C. Juez Tercero de lo Civil.- Licenciado Víctor 
Hoyos Gándara; ante el C. Secretario de Acuerdos "B", 
Licenciado Alberto Dávalos Martínez, que autoriza y da fe.- 
DOY FE. 

Ciudad de México a 08 de abril de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos "B", LIC. ALBERTO DÁVALOS 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

Para su publicación por TRES VECES de en tres en 
tres días en el Boletín Judicial, en el periódico de “La 
Crónica de Hoy”, en el Periódico Oficial el Estado y en el 
diario de mayor circulación de la Entidad. 

3380.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RAÚL DEL ÁNGEL LIRA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00767/2018 relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria 
promovido por la C. BLANCA ESTHELA CASTILLO 
SÁNCHEZ.- Así mismo por auto de fecha 2 dos de marzo 
del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted por medio de 
edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
solicitud de permiso judicial para otorgamiento de visa y 
pasaporte de la menor Rebeca del Ángel Castillo. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de tres días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam. A 29 de mayo del año 2019.- C. Jueza, 
LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

3381.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE S.A. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00599/2018, 

relativo al Juicio Sumario, promovido por Lic. Juan De Dios 
Quiroga Sáenz, en contra de BANCO DE CRÉDITO 
RURAL DEL NORESTE S.A., Y OTROS, y toda vez de que 
su demandante dice ignora su domicilio con fundamento en 
el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de mayo de 2019.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

3382.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

C. FRANCISCA TOVAR VILLANUEVA 
DOMICILIO: DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Walter De La Garza 
Hernández, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (19) 
diecinueve del mes de febrero del año (2018) dos mil 
dieciocho, ordenó radicar el Expediente 00040/2018, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
promovido por TOMAS AVALOS REYNA en contra de 
FRANCISCA TOVAR VILLANUEVA, ordenando mediante 
auto de fecha (8) dieciocho del mes de diciembre del año 
(2018) dos mil dieciocho, la publicación del presente edicto 
por (03) TRES VECES consecutivas, en los Periódicos 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación de 
esta ciudad, fijándose además en la puerta de éste 
Juzgado, haciéndosele saber que puede presentar su 
contestación de la demanda, si lo desea, dentro del plazo 
de (60) Sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del presente edicto, en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, se encuentra a su disposición 
en la Secretaría Civil de éste Tribunal, y de no comparecer 
a Juicio, se seguirá éste en rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal, por 
cédula que se fije en los Estrados de éste Juzgado. 

Xicoténcatl, Tam., a 13 de febrero de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

3383.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARLEN TOVAR SOLÍS 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de materia 
Civil, de conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, por auto de 
fecha treinta y uno de mayo del dos mil diecinueve, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01063/2018, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Disminución y/o Extinción de 
la Pensión Alimenticia Definitiva, promovido por el C. LEVI 
DAVID ZÚÑIGA PEREZ, en contra de la C. MARLEN 
TOVAR SOLÍS por sus propios derechos y en 
representación del menor D.D.Z.T y AIXA NICOLE 
ZÚÑIGA TOVAR, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN FAMILIAR. 
Altamira, Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de 

octubre del año dos mil dieciocho.- Téngase por 
presentado al C. LEVI DAVID ZÚÑIGA PEREZ, con el 
anterior escrito de cuenta, dándose por notificado del auto 
de fecha once de octubre del año en curso, y cumplimiento 
al mismo, visto de nueva cuenta su escrito inicial de 
demanda, y documentos que acompaña consistente en: 1.- 
Copias certificadas del Expediente Número 838/2012.- 2.- 
Registro de Divorcio número 84.- 3.- Acta de Nacimiento 
Número 1223.- 4.- Acta de Nacimiento Número 2058, y 
copias simples que se acompaña, promoviendo Juicio 
Sumario Civil Sobre Disminución y/o Extinción de la 
Pensión Alimenticia Definitiva en contra de la C. MARLEN 
TOVAR SOLÍS por sus propios derechos y en 
representación del menor D.D.Z.T. Con domicilio en calle 
18 de Marzo número 602 interior, entre calle Brasil y 
Colombia de la colonia Lázaro Cárdenas de ciudad 
Madero, Tamaulipas, y a la C. AIXA NICOLES ZÚÑIGA 
TOVAR con domicilio en calle Nicolás Valenzuela número 
106 Poniente, del Fraccionamiento El Palmar, en la 
Ampliación de la Unidad Nacional de ciudad Madero, 
Tamaulipas, entre Sor Juana Inés de la Cruz y Maximino 
Ortega.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto a derecho proceda, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno con el Número 01063/2018.- Con las copias 
simples de la demanda y de los documentos debidamente 
requisitados por la Secretaria del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la demandada a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado a 
producir su contestación. - Se le previene a la demandada 
para que ante ésta autoridad, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibida de que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado. Se tiene señalando como 
su domicilio particular el ubicado en calle Nicolás 
Valenzuela número 106 Poniente, del Fraccionamiento El 
Palmar, en la Ampliación de la Unidad Nacional de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, entre Sor Juana Inés de la Cruz y 
Maximino Ortega; y como domicilio convencional para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Calle Esperanza 

número 1505 Oriente, de la Colonia Guadalupe Victoria en 
Tampico, Tamaulipas, entre Av. Juárez y Aguascalientes, 
C.P. 89080.- Se autoriza como su abogado patrono a la 
Licenciada Adrana Mares Mojarro, no así a los demás 
profesionistas toda vez que no se responsabilizan con su 
firma.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
Septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 126 bis y 252 Bis, del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la 
Unidad Regional de Mediación del Supremo Tribunal De 
Justicia , ubicado en la planta alta de este miso edificio, 
donde se les atenderá en forma gratuita, si así conviene a 
sus intereses con el fin de regular la mediación y 
conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que 
este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del Juicio, hasta en tanto no se 
decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 52, 
53, 61,66, 68, 98, 195, 247, 248,249, 252, 255, 258, 471, 
472, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.- Lo acordó y firma la Licenciada 
Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se 
publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los treinta y 

uno días del mes de mayo del año dos mil diecinueve, el 
suscrito Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado doy cuenta a la 
Titular, del escrito presentado por el C. LEVI DAVID 
ZÚÑIGA PEREZ, en fecha (29) del presente mes y año, 
ante la Oficialía Común de Partes, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los treinta y uno días del mes 

de mayo del año dos mil diecinueve.- Visto la razón de 
cuenta, téngase por presente al C. LEVI DAVID ZÚÑIGA 
PEREZ, compareciendo dentro de los autos que integran el 
Expediente Número 01063/2018, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, 
como lo solicita y toda vez que no fue posible la 
localización de la C. MARLEN TOVAR SOLÍS, por medio 
de los oficios indagatorios, emplácese a la misma por 
medio de edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en Tampico, Tamaulipas, así como en la puerta 
de este Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
que dentro del término de sesenta días contados a partir 
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de la última publicación, comparezca ante este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma; asimismo 
se hace de su conocimiento que se encuentran a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria del 
Juzgado; agréguese a sus antecedentes el escrito de 
cuenta para que surta los efectos legales a que haya 
lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 23, 
40, 63, 67 fracción VI, 105, 108, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- 
Lo acordó y firma la Licenciada Teresa Olivia Blanco 
Alvizo, Jueza Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el acuerdo 
plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretario de Acuerdos.- 
Jueza.- Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- Lic. Teresa 
Olivia Blanco Alvizo.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de junio de 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

3384.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ. 
PRESENTE.- 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00511/2018, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el C. Licenciado BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, MARÍA CRISTINA 
GARCÍA CARBAJAL, en contra de JUAN OMAR SILVA 
ALCALÁ, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (21) veintiuno días del mes 
de junio del año (2018) dos mil dieciocho.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, un poder, contrato de 
compraventa, certificación, certificado de registración, oficio 
Número 1893/2018, información contractual, capital 

insoluto intereses ordinarios, intereses moratorios, y un 
traslado, signado por la C. Lic. María Cristina Garcia 
Carbajal, en su carácter de apoderada legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con la copia certificada del poder 
notarial que exhibe, con los documentos, copias simples 
que se acompañan, Téngasele promoviendo Juicio 
Hipotecario; en contra de JUAN OMAR SILVA ALCALÁ, 
quien tiene su domicilio en calle Privada Tancol número 
202 “A” entre calles Otilio Álvarez y Miguel Hidalgo y 
Costilla, de la colonia Loma Bonita de Tampico, 
Tamaulipas., C.P. 89325; de quien reclama las 
prestaciones que menciona en su demanda, las cuales 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- 
Con fundamento en el artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Regístrese y Fórmese Expediente 
00511/2018.- De acuerdo con lo dispuesto en los 
preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 532 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía Sumaria 
Hipotecaria el presente Juicio.- En consecuencia, se 
ordena la expedición de la cédula hipotecaria por 
quintuplicado para la entrega a las partes y registro de la 
misma, acorde al ordinal 533 del cuerpo de leyes en 
consulta.- En esa virtud, córrase traslado al demandado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolos para 
que otorguen contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere.- 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del código postal 
conforme a la asignación del servicio postal mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas; conminándose 
a los demandados para que manifiesten en el acto de la 
diligencia, si acepta o no la responsabilidad de depositario 
judicial del bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se 
entiende personalmente con ellos, o en su defecto en el 
lapso de tres días, apercibido que en caso de no hacerlo o 
no hacer manifestación alguna, este tribunal obsequiará el 
derecho a la actora para realizar la designación en su 
rebeldía, en la inteligencia que en la fecha que se entregue 
la cédula hipotecaria a la contraparte, la finca hipotecada 
queda en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
objetos que con arreglo a la escritura y conforme al Código 
Sustantivo Civil, deben de considerarse inmovilizados 
formando parte de la misma finca, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos si así lo pide el 
acreedor; procédase al avalúo de la finca hipotecada, y en 
su caso de que las partes designen peritos valuadores.- 
Téngasele al promovente señalando como domicilio 
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convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
el ubicado en Despacho 103, sito en calle Cesar López de 
Lara número 104 Sur, entre calles Carranza y Díaz Mirón, 
Zona Centro en Tampico, Tamaulipas., C.P. 89000, 
autorizándose para oír y recibir notificaciones a los 
profesionistas que menciona en su escrito de demanda.- 
Se le tiene por autorizado para que tenga acceso a los 
medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal, con correo electrónico 
gcarbajalcristina@gmail.com.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tienen algún litigio, para que cuenten con la 
opción de resolver en forma alternativa su conflicto, ha 
implementado en este segundo Distrito Judicial, como una 
forma de solución de conflictos La Mediación; creando al 
efecto el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Controversias en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses.- Notifíquese Personalmente.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 4, 
30, 52, 172, 173, 530, 531, 532, 533, 534, 535 y demás 
relativos del Código Procesal Civil.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Lic. Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Lic. Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- Doy 
Fe. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (24) veinticuatro 
días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019). 

A sus antecedente el escrito de cuenta, signado por el 
C. Licenciado Ismael Centeno Torrescano, quien actúa 
dentro del Expediente 00511/2018, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del código de procedimientos civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. JUAN OMAR SILVA ALCALÁ 
por medio de edictos, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 

Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil en el Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Lic. 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza da fe.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 30 de abril de 2019.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3385.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JORGE HUGO RAMÓN RODRÍGUEZ.  
PRESENTE: 

Por auto de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
dieciocho dictado por el Ciudadano Licenciado Pablo 
Arellano Calixto, quien fue Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radico el Expediente Número 00319/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, a su vez apoderada 
general para pleitos y cobranzas de BANCO INVEX 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
en carácter de Fiduciario Del Fideicomiso Número F/1301, 
en contra de JORGE HUGO RAMÓN RODRÍGUEZ, 
ordenándose por el actual Titular de este Juzgado, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, en fecha veintiséis de abril de 
dos mil diecinueve, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias 
del traslado en la Secretarla del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 29 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica. 

3386.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 20 de junio de 2019 Periódico Oficial 

 

 

Página 18 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO  
A LA C. MA. ISABEL MORALES FLORES 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha 
(23) veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, dictado en 
el Expediente 0608/2014, relativo al Juicio Sumario 
Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de Usted, 
procede a llevar a cabo el emplazamiento a la parte 
demandada, de acuerdo al auto de fecha (21) veintiuno de 
agosto de dos mil catorce: 

En Altamira, Tamaulipas, a (21) veintiuno de agosto del 
año dos mil catorce (2014).- Téngase por presentada a la 
Licenciada María Cristina García Carbajal, en su carácter 
de apoderada legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, con su escrito de cuenta, 
documentos y copias simples que acompaña, demandando 
Juicio Especial Hipotecario a la C. MA. ISABEL MORALES 
FLORES, quien tiene su domicilio en calle Quinta Avenida 
número 210, colonia Azteca de Altamira, Tamaulipas, entre 
calles Moctezuma y Monte Albán, C.P. 89606, de quien 
reclama los conceptos señalados en su líbelo de mérito.- 
Fundándose para ello en los hechos que expresa. Se 
admite la promoción en cuanto a derecho procede. 
Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo. Tomando en cuenta que el compareciente 
funda su acción en escritura pública debidamente 
registrada la cual contiene un crédito garantizado, con éste 
auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo en los 
artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, procédase a la expedición de la cédula hipotecaria 
respectiva, para su entrega a las partes, para la debida 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, para su publicación en un periódico local en este 
Distrito Judicial, haciéndosele saber que a partir de la fecha 
en que se entregue al deudor la cédula hipotecaria queda 
la finca en depósito judicial, junto con todos sus frutos y 
todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforma 
el código civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca de la cual se formará el 
inventario para agregarlo a los autos, si así lo pide el 
acreedor.- Requiérase a la parte demandada, para que 
dentro del término de tres días, manifieste si acepta ser 
depositario de la finca hipotecada y de sus frutos, 
apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos 
valuadores.- Se previene a la parte demandada, para que 
al momento de contestar la demanda señale domicilio 
dentro de este Distrito Judicial para oír y recibir 
notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponde, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el Código Postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 

Mexicano; apercibiéndosele que ya sea que incumpla, que 
el domicilio no exista o este desocupado, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, y en caso de negativa para recibir las 
notificaciones (considerándose como negativa, que el 
domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para 
realizar la notificación, cuando menos en dos ocasiones en 
que se presente al domicilio señalado), se dejará o fijara la 
cédula respectiva, en el propio domicilio.- El anterior 
apercibimiento aplicará para cualquiera de las partes que 
intervienen en el procedimiento que nos ocupa. Con el 
presente proveído y con las copias simples de la demanda 
y anexos que acompaña, debidamente requisitados, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de 10 
(diez) días, para que produzca contestación a la demanda 
instaurada en su contra, si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Por otra parte, téngase a la promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
lugar que precisa en el libelo que se acuerda, y 
autorizando para tales efectos y que tengan acceso al 
expediente, a los Profesionistas que menciona en el primer 
párrafo del mismo. Así mismo, se autoriza al ocursante, 
para examinar el acuerdo correspondiente a través de los 
medios electrónicos de este H. Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, con la salvedad de aquellas 
resoluciones que sean de notificación personal, por medio 
del correo electrónico gcarbajalcristina@gmail.com previo 
registro hecho en la página web del Supremo Tribunal de 
Justicia.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de 
septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tiene algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este Segundo Distrito 
Judicial, como solución de conflictos la Unidad Regional de 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ubicado en la 
planta alta de este mismo edificio, donde se les atenderá 
en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con el fin 
de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en 
la auto composición, transacción o laudos provenientes de 
los mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con fundamento en los artículos 2, 4, 8, 
21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 92, 94, 
98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 
530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
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Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, lo 
acordó y firma la Licenciada María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rúbrica. 

Cumplimiento de Ejecutoria del amparo Indirecto 
258/2018-D (36/2018).- En Altamira, Tamaulipas, a 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Vistos de nueva cuenta los autos del Expediente 
0608/2014, relativo al Juicio Sumario Hipotecario, 
promovido por Licenciada María Cristina Garcia Carbajal, 
apoderada de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de MA. ISABEL 
MORALES FLORES, así como el Oficio Número 2995-
D7825-II, de fecha (22) veintidós de junio de dos mil 
dieciocho, derivado del Amparo Indirecto Número 
0258/2018-D, promovido por MA. ISABEL MORALES 
FLORES, oficio signado por el Secretario del Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado, en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, mediante el cual requiere de esta autoridad el 
cumplimiento de la sentencia de fecha (31) treinta y uno de 
mayo del año en curso, para el efecto de que esta 
autoridad: reponga el procedimiento y deje insubsistente 
todo lo actuado a partir del auto de fecha (23) veintitrés de 
septiembre de dos mil quince, por el que ordenó el 
emplazamiento por edictos a MA. ISABEL MORALES 
FLORES, así como las subsecuentes actuaciones que 
concluyeron con la convocatoria a audiencia de remate en 
primer almoneda, del bien inmueble materia del Juicio 
Hipotecario 608/2014.- Ordene se emplace a la 
demandada al Juicio Natural siguiendo las formalidades del 
procedimiento que exige la Ley para tal efecto, 
considerando que la demandada pudiera ser emplazada en 
el domicilio que se precisó en el documento base de la 
acción, es decir el ubicado en calle Morelia número 2406 
colonia Hipódromo en la ciudad de Madero, Tamaulipas, y 
de estimar que el emplazamiento debe efectuarse por 
edictos, previamente a ordenarlo, deberá agotar todos los 
medios a su alcance para la localización y búsqueda del 
domicilio correcto de la quejosa, en los términos que han 
quedado precisados en la sentencia de amparo.- Por lo 
anterior y con fundamento en los artículos 192, 193 y 194 
de la Ley de Amparo, esta autoridad en debido 
acatamiento a la citada sentencia, que concedió el amparo 
y protección de la justicia federal a la quejosa, repone el 
procedimiento y deje insubsistente todo lo actuado a partir 
del auto de fecha (23) veintitrés de septiembre de dos mil 
quince, foja 82 del expediente, por el que se ordenó el 
emplazamiento por edictos a la demandada y quejosa MA. 
ISABEL MORALES FLORES, así como las subsecuentes 
actuaciones que concluyeron con la convocatoria a 
audiencia de remate en primer almoneda, del bien 
inmueble materia del Juicio que nos ocupa; así mismo se 
ordena emplazar a la parte demandada, siguiendo las 
formalidades del procedimiento que exige el Código de 
Procedimientos Civiles que rige el asunto, y se tiene como 
domicilio para llevar a cabo el emplazamiento, el 
documento citado en el documento base de la acción, 
ubicado en calle Morelia número 2406 colonia Hipódromo 
en la ciudad de Madero, Tamaulipas.- Y de estimarse que 
el emplazamiento debe efectuarse por edictos, 
previamente a ordenarlo, se deberán agotar todos los 
medios que se encuentren al alcance de esta autoridad, 

para la localización y búsqueda del domicilio correcto de la 
demandada y quejosa.- Se ordena expedir cédula 
hipotecaria actualizada, para el efecto del emplazamiento.- 
Comuníquese a la autoridad federal lo anterior mediante 
oficio para su conocimiento, remitiéndole copia certificada 
del presente auto.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 192, 193 y 194 de la ley de amparo, lo acordó 
y firma la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00608/2014.- 
Enseguida se hace la publicación de ley. Conste.- 
Radicación.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintitrés días del mes de 
octubre del año dos mil dieciocho.- Visto de nueva cuenta 
el presente expediente y tomando en consideración a que 
de la búsqueda del paradero de la demandada y quejosa 
C. MA. ISABEL MORALES FLORES, se aprecia que no 
arroja domicilio conocido en el que se le pueda emplazar, y 
de los domicilios que fueron informados se aprecia el 
resultado en autos que la quejosa y demandada no habita 
los mismos, se ordena emplazar por edictos a la C. MA. 
ISABEL MORALES FLORES, que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES VECES 
consecutivas y se fijarán además en los Estrados de este 
Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Quedan a 
disposición de la actora el edicto de emplazamiento antes 
referido, para su debida publicación.- Notifíquese 
personalmente a la parte actora.- Así y con fundamento en 
los artículos 1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108, 470, 530 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, lo acordó y firma la Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Expediente 00608/2014.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a veintiuno días del mes de 
enero del año dos mil diecinueve.- Por presentado al 
Licenciado Juan José De La Garza Govela, en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en términos 
de la copia certificada del Instrumento Numero 34,492, folio 
6917, de fecha (30) treinta de julio del año (2002) dos mil 
dos, celebrado ante la fe del titular de la Notaría Número 
72, Lic. Javier Garcia Urrutia del Estado de Nuevo León, 
dándole la intervención que le corresponde en el presente 
juicio para todos los efectos que haya lugar.- Así mismo, se 
le tiene autorizando a los Lics. Carlos Eduardo Robles 
Sánchez y Dora Luz Segura Torres, para oír y recibir 
notificaciones y examinar el expediente.- Por otra parte, 
téngase por señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la compareciente el ubicado en calle 
Álvaro Obregón número 103 Oriente, Despacho 101, 
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Edificio “A”, entre las calles de Olmos y Colon, de la Zona 
Centro de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, Código 
Postal 89000.- De igual forma como lo solicita se le 
autoriza el acceso a la información propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el estado, disponible en Internet, 
que no contengan orden de notificación personal, por 
medio del correo electrónico que proporciona.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 8, 40, 41, 44, 52, 53, 63, 
66, 68 y 108 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que 
autoriza.- Doy Fe.- Expediente 00608/2014.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica. 

En Altamira, Tamaulipas, a quince de abril de dos mil 
diecinueve.- Por presentado al C. Licenciado Juan José De 
La Garza Govela, en representación de la parte actora 
dentro del juicio en que se actúa haciendo las 
manifestaciones a que se contrae y visto el contexto de su 
escrito de cuenta, como lo solicita, se ordena la expedición 
de los edictos de emplazamiento, ordenándose su 
actualización, debiendo insertar en el mismo el auto de 
fecha 21 de enero del año 2019.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 63, 66, 108, 530 y 
demás del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada 
María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza Cuarta de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Licenciada Zulma 
Yaritza Salas Rubio, Secretaria de Acuerdos habilitada que 
autoriza y Da Fe.- Expediente 00608/2014.- Enseguida se 
hace la publicación de ley. Conste.- Firmas Ilegibles.- 
Rubrica.- Por lo anterior se emplaza a la parte demandada 
C. MA. ISABEL MORALES FLORES, mediante edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, en un 
diario de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
por (3) TRES VECES consecutivas y se fijarán además en 
los Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de (60) sesenta días, a partir 
de la fecha de la última publicación, apercibiéndose al actor 
que si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el 
conocimiento, de que se encuentra enterado del domicilio 
de la parte demandada, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y 
se mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Quedando a su disposición las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 23 de abril de 2019.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MA. DE LOURDES 
DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos 
Habilitada, LIC. ZULMA YARITZA SALAS RUBIO.- 
Rúbrica. 

3387.- Junio 18, 19 y 20.-3v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES.- 
El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de 
fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve ordeno 
sacar a remate en pública subasta y al mejor postor en 
primera almoneda el bien inmueble embargado en el 
presente Juicio, radicado bajo el Número de Expediente 
00980/2017, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el C. Licenciado Tomas Maya Chávez, en 
su carácter de endosatario en procuración de la C. THALÍA 
MELISSA GONZÁLEZ MENDOZA, en contra de la C. 
VALENTINA MENDOZA INFANTE, Y DE LA C. 
VERÓNICA MENDOZA INFANTE, consistente en. 

Bien inmueble y construcción en el existente 
identificado como lote 4, manzana C’’’-ll, Sector I, Sección 
I, Región VI, con una superficie de 618.54 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 18.65 metros con Privada Bogotá, AL ESTE en 
33.30 metros con lote 3, AL SUR en 18.50 metros con lote 
5, AL OESTE en 33.30 metros con calle Saltillo, y el cual 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado bajo la Finca Número 22340 del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, y con un valor 
comercial de $1'690,000.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se ventile el Juicio, como lo 
establece el artículo 1411 del Código de Comercio 
reformado que entro en vigor el 20 de octubre del dos mil 
once, admitiéndose postura la suma del precio fijado por 
los peritos al inmueble que se saca a remate, en la 
inteligencia de que la fecha para el remate es el día UNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE A LAS DOCE 
HORAS, misma que se llevara en el local que ocupa este 
Juzgado.- Lo anterior es dado el presente a 28 de mayo de 
2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3388.- Junio 18, 20 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Victoria, Tam., 05 de junio de 2019 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de mayo 
del dos mil diecinueve, dictado dentro del Expediente 
Número 00107/1999, relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por el C. Luis Arce Flores, representante legal 
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de TRACTORES DE VICTORIA S.A. DE C.V., y en 
reconvención de este, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bienes inmuebles identificados como; Finca Número 
88219 de esta ciudad, la cual se encuentra constituida en 
domicilio ubicado en la manzana 1 del lote 11 del 
Fraccionamiento Del Valle con una superficie de 549.62 
metros cuadrados son coincidentes en la cantidad de 
$440,250.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), Finca 
Número 88223 de esta ciudad la cual se encuentra 
constituida en el domicilio ubicado en la manzana 4 del lote 
15 del Fraccionamiento Del Valle, con una superficie de 
246.00 metros cuadrados; son coincidentes en la cantidad 
de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), Finca Número 88228 de esta ciudad, la cual 
se encuentra constituida en el domicilio ubicado en la 
manzana 6 del lote 3 del Fraccionamiento Del Valle, con 
una superficie de 246.00 metros cuadrados; son 
coincidentes en la cantidad de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), Finca 
Número 88229 de esta ciudad, la cual se encuentra 
constituida en el domicilio ubicado en la manzana 6 del lote 
4 del Fraccionamiento Del Valle, con una superficie de 
246.00 metros cuadrados; son coincidentes en la cantidad 
de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 M.N.), Finca Número 88230 de esta ciudad, la cual 
se encuentra constituida en el domicilio ubicado en la 
manzana 6 del lote 5 del Fraccionamiento Del Valle, con 
una superficie de 246.00 metros cuadrados: son 
coincidentes en la cantidad de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro 
de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en el estado, se expide el presente 
edicto de remate convocándose a aquellos que deseen 
tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia en el Estado el veinte por ciento del valor que sirva 
de base para el remate del bien inmueble, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado, 
que se abrirá en el momento en que deba procederse al 
remate, la postura legal correspondiente, que deberá de 
ser las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
embargado, se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS 
SALINAS REYES.- Rúbrica. 

3389.- Junio 18, 20 y 26.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, 
el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01165/2017, Juicio Sucesorio 

Intestamentario a bienes de JUAN BELTRÁN GARZA Y 
MARÍA DEL ROBLE SIFUENTES GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
JUAN BELTRÁN JR SIFUENTES. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
3434.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veinticuatro de mayo del actual, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00571/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS JAVIER 
CHEW SILVA, denunciado por HILDA PATRICIA SILVA 
REYNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 04 de junio de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3435.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintidós de mayo de dos mil diecinueve, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01255/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ESTHER SÁNCHEZ ÁVILA denunciado por 
JULIO RIVERA GARCIA, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad.  

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 29 de mayo de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
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Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3436.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00644/2019, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de HÉCTOR 
JAVIER LARA ALFARO, denunciado por MARÍA DE LAS 
MERCEDES MÉNDEZ BADILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de mayo de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3437.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintidós de abril del dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01109/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL VEGA RODRÍGUEZ denunciado por 
ELVIRA VÁZQUEZ ORTA, MIGUEL ÁNGEL VEGA 
VÁZQUEZ, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 de abril de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3438.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha 29 de mayo de 2019, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00690/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de GUADALUPE MAYORGA 
CASTILLO, Y GUADALUPE MAYORGA VDA. DE 
CÓRDOVA, denunciado por JORGE LUIS RAMOS 
CÓRDOVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 07 de junio de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL. 

3439.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de quince de abril de dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01087/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANDRÉS ZAMORA CÁRDENAS denunciado por 
ANA LUISA GONZÁLEZ FLORES, ESTEFANÍA ZAMORA 
GONZÁLEZ Y DORIAN ZAMORA GONZÁLEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 16 de abril de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

3440.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintiuno de mayo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00590/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. DONACIANA ADRIANA 
FERRAL DE MÉNDEZ Y FERNANDO DE ARAGÓN 
MÉNDEZ GÓMEZ, quienes fallecieron los días veinte de 
septiembre del año mil novecientos noventa y uno y uno de 
enero del año dos mil diecinueve, en ciudad Madero y 
Tampico, Tamaulipas, respectivamente, siendo su último 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por 
los C.C. MARÍA DOLORES MÉNDEZ FERRAL, ADRIANA 
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EVELIA MÉNDEZ FERRAL Y JUAN FERNANDO MÉNDEZ 
FERRAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
28 de mayo de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3441.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OSCAR ERNESTO 
MORENO CRUZ denunciado por la C. JUANA OSMARHA 
MORENO GONZÁLEZ, asignándosele el Número 
00880/2017, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de mayo de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3442.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de abril del año en curso el 

Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de IRMA 
RAMÍREZ DEL ÁNGEL, denunciado por ROBERTO 
VLADIMIR AZUARA RAMÍREZ, dentro del Expediente 
Número 00368/2017, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
3443.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de marzo de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
marzo del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00209/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GUADALUPE 
MARTÍNEZ GUERRERO, denunciado por UBALDO 
BALLADARES MARTÍNEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
UBALDO BALLADARES MERTINEZ como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3444.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00616/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SEVERIANO 
SÁNCHEZ LEYVA Y/O SEVERIANO SÁNCHEZ Y/O 
SEVERO SÁNCHEZ, denunciado por C.C. SOILA 
SÁNCHEZ AVALOS Y/O ZOILA REYNA Y/O SOYLA 
REYNA, DORA ALICIA SÁNCHEZ REYNA, PEDRO 
SÁNCHEZ REYNA, ANA MA. SÁNCHEZ REYNA, 
BLANCA LETICIA SÁNCHEZ REYNA, SANDRA PATRICIA 
SÁNCHEZ REYNA, YOLANDA SÁNCHEZ REYNA, 
MINERVA SÁNCHEZ REYNA, OLGA LIDIA SÁNCHEZ 
REYNA.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 28 de mayo de 2019.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

3445.- Junio 20.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00252/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CATALINA 
CISNEROS LARA promovido por RUBÉN SOTO 
CISNEROS. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam. 25 de marzo de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3446.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de mayo de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
mayo del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00536/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROLANDO GAZCA 
CASARRUBIAS, denunciado por MAXIMINA 
CASARRUBIAS TORREBLANCA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
MAXIMINA CASARRUBIAS TORREBLANCA como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3447.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 254/2019, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
EUSEBIO MONTALVO RODRÍGUEZ Y ENEDINA LOERA 
LOERA, denunciado por el C.C. REYNALDO MONTALVO 

LOERA, ANDREA MONTALVO LOERA Y MARÍA 
MADALENA MONTALVO LOERA; ordenando el C. Juez 
de los autos, Lic. Pablo Arellano Calixto, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 01 de mayo de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3448.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiocho del mes de 
febrero del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00274/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
FRANCISCO IBARRA GUZMÁN, JULIA MAYA 
CALDERÓN, denunciado por TRANQUILINO IBARRA 
MAYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
diecinueve.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3449.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GILBERTO JUÁREZ 
CELEDON, quien falleciera en fecha: (26) veintiséis de 
enero de (2010) dos mil diecinueve, en ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por DAVID JUÁREZ 
VERA, ENRIQUE JUÁREZ VERA, GILBERTO JUÁREZ 
VERA Y MA. ENRIQUETA VERA VILLELA. 

Expediente registrado bajo el Número 00240/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
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Tamaulipas a los 26 días del mes de marzo de 2019.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3450.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR HUGO 
RODRÍGUEZ BAEZA denunciado por el C. VÍCTOR HUGO 
RODRÍGUEZ AGUILAR, asignándosele el Número 
00585/2019, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de mayo de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3451.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veinticuatro de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 569/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
ESTHER LÓPEZ REYNA, denunciado por ELSA 
CÁRDENAS LÓPEZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 27 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3452.- Junio 20.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 23 de mayo del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00615/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA TERESA CASTRO GUERRERO, quien 
falleció el 13 de septiembre del 2007, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por MARTHA ELENA 
CASTILLO CASTRO JOSÉ LUIS CASTILLO CASTRO, 
FRANCISCO JAVIER MENDOZA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
03 de junio de 2019.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3453.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintinueve de mayo del año dos mil 

diecinueve, la ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia 
Rivas, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0634/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto ARNULFO PEREZ 
ZUMAYA, promovido por la ciudadana ELIZABETH 
LETICIA PAREDES LEDESMA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de junio de 2019.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

3454.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha siete de mayo del año dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00113/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
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quien en vida llevó el nombre de CAROLINA HERRERA 
MANCERA, denunciado por MA. OLIVA MANCERA 
CORNEJO, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. Con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 7 de mayo del 
2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar, 
LIC. MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3455.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha uno de abril del año dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00082/2019 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de JOSÉ CARMEN 
RAMÍREZ JIMÉNEZ, denunciado por FRANCISCA SÁENZ 
GARCIA, MARÍA DEL REFUGIO RAMÍREZ SÁENZ, 
ARACELY RAMÍREZ SÁENZ, ORALIA RAMÍREZ SÁENZ, 
VIDAL RAMÍREZ SÁENZ, MIGUEL RAMÍREZ SÁENZ, 
MARÍA DEL CARMEN RAMÍREZ SÁENZ Y LOURDES 
RAMÍREZ SÁENZ, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. Con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
uno de abril del año dos mil diecinueve. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3456.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha uno de abril del año actual, 
radicó el Expediente Número 00079/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado PEDRO LOERA 
PULIDO, PEDRO LOERA ALMARAZ, NORA ELVA LOERA 
ALMARAZ, CERAFINA LOERA ALMARAZ, SAN JUANA 
LOERA ALMARAZ, LETICIA LOERA ALMARAZ, NORMA 
LYDIA LOERA ALMARAZ, a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de MARÍA ELVA ALMARAZ 

VILLANUEVA, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. Con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 09 de abril de 
2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3457.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha treinta de mayo del año dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00142/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de NOEMÍ GAYTÁN 
BARRAZA, denunciado por MANUEL GARCÍA GARZA, 
OSCAR PRIMITIVO GARCÍA GAYTÁN, DANIEL GARCÍA 
GAYTÁN, JESÚS MARTIN GARCIA GAYTÁN, NORMA 
PATRICIA GARCÍA GAYTÁN, Y CARLOS ALBERTO 
GARCÍA GAYTÁN, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. Con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
30 de mayo de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3458.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 0139/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de DANIEL SANTOYO 
GUILLEN, denunciado por GLORIA YOLANDA 
QUINTANILLA VÁZQUEZ, MARÍA ROSALBA SANTOYO 
QUINTANILLA, SANDRA SANTOYO QUINTANILLA Y 
JOSÉ DANIEL SANTOYO QUINTANILLA, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a personas que se consideren 
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con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. Con Margarita Maza de Juárez, 
Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 
87600, dentro del término de quince días.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 04 de junio de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3459.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha tres de junio del año actual, 
radicó el Expediente Número 0148/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevó 
el nombre de RAÚL HERNANDEZ MEDINA, denunciado 
por ADELA ROBLES QUINTANILLA, NICOLAZA 
GRICELDA HERNANDEZ ROBLES, MIRTA HERNANDEZ 
ROBLES, RAÚL HERNANDEZ ROBLES, AMBERTO 
HERNANDEZ ROBLES, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. Con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
04 de junio de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3460.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha doce de marzo del año dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00068/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de JESÚS RIVERA RAMOS, 
denunciado por AURELIO RIVERA RAMOS, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. Con Margarita Maza de Juárez, 
Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 
87600, dentro del término de quince días.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 12 de marzo de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3461.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00070/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de RICARDO DÁVILA 
VILLANUEVA, denunciado por BERTHA LEAL LOERA, 
BERTHA ALICIA DÁVILA LEAL, RICARDO DÁVILA LEAL, 
ROSA IDALIA DÁVILA LEAL, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. Con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
14 de marzo de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3462.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha dieciséis de abril del año dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00094/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de MA. PETRA REYES 
VIGIL denunciado por ELISEO FLORES DE LEÓN Y 
ELISEO FLORES REYES, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. Con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
16 de abril de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar, 
LIC. MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3463.- Junio 20.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Rafael Pérez Avalos, Juez de Primera 

Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha trece de mayo de dos mil 
diecinueve, radicó el Expediente Número 00123/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevaran por nombres de CARLOS 
GUALBERTO MARTÍNEZ LEAL, MARÍA DE LA LUZ 
GÓMEZ SALDAÑA, denunciado por CARLOS JORGE 
MARTÍNEZ GÓMEZ Y NORA ALEJANDRINA MARTÍNEZ 
GÓMEZ, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. Con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 14 de mayo 
de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
MELIDA CEBALLOS SALINAS.- Rúbrica. 

3464.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de mayo del año (2019) 
dos mil diecinueve, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00532/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOFÍA VALENZUELA, SOFÍA 
VALENZUELA IBARRA, SOFÍA VALENZUELA IBARRA 
VIUDA DE MARQUÉZ, Y/O SOFÍA VALENZUELA DE 
MARQUÉZ Y/O SOFÍA V. DE MARQUÉZ, denunciado por 
CLAUDIA GABRIELA MARQUÉZ VALENZUELA, JOSÉ 
EDUARDO MARQUÉZ VALENZUELA, JOSÉ JACINTO 
MARQUÉZ VALENZUELA, JUAN MARTIN MARQUÉZ 
VALENZUELA, MARCELA MARÍA MARQUÉZ 
VALENZUELA, MIGUEL FELIPE MARQUÉZ 
VALENZUELA, SAÚL GERARDO MARQUÉZ 
VALENZUELA, SERGIO ALBERTO MARQUÉZ 
VALENZUELA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
catorce días del mes de mayo 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3465.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de marzo del año dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00360/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de UGO GÓMEZ 
HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA ALEJANDRA ESTRADA MANZOLA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3466.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de febrero de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de febrero de dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00193/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN GONZÁLEZ 
JUÁREZ, GUADALUPE MUÑOZ CÁRDENAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
SANJUANA GONZÁLEZ MUÑOZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3467.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. VÍCTOR HUGO HERNANDEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
CIUDAD, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

Por auto de fecha veintitrés de mayo del año en curso, 
dentro del Expediente 757/2013, la Jueza Tercera de 
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Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, ordenó notificar al C. VÍCTOR HUGO 
HERNANDEZ por medio de edicto que se publicara UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, a fin de hacer 
saber el procedimiento de ejecución que guarda el 
presente Juicio, así como para que designe perito valuador 
de su intención, si así conviniere a sus derechos. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 
66, 67 Fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

03 de julio de 2019.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

3468.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
febrero del dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00105/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CANDELARIA H. 
TOVAR, promovido por CARLOS TOVAR HERNANDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 15 de febrero de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3469.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 22 de 
marzo del 2019, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00264/2019 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NICOLÁS RESÉNDIZ IBÁÑEZ 
promovido por AYDEE GALLEGOS MÉNDEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., 04 de junio de 2019.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

3470.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SOCORRO 
ORTEGA MALERVA denunciado por ARMANDO DEL 
ÁNGEL MIRANDA, asignándosele el Número 00386/2019, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 04 
de abril de 2019. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3471.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecinueve de octubre del dos mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01617/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JANETH 
LANDAVERDE MALDONADO, denunciado por ANTONIO 
SÁNCHEZ GALLEGOS; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Pablo Arellano Calixto, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 04 de junio de 2019.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3472.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha 7 de junio del año 2007, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00151/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de 
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SATURNINO ÁLVAREZ GAITÁN, de nacionalidad 
mexicana, quien falleció el día 23 de febrero del año 2006, 
a la edad de 72 años, su último domicilio particular lo fue 
en ésta ciudad de Tula, Tamaulipas, denunciado por 
NEMESIA GONZÁLEZ ROJAS; posteriormente, se siguió 
el juicio a bienes de la referida NEMESIA GONZÁLEZ 
ROJAS, de nacionalidad mexicana, quien falleció el día 15 
de Junio del año 2017, a la edad de 83 años, su último 
domicilio particular lo fue en ésta ciudad de Tula, 
Tamaulipas, denunciado por LUCIA ÁLVAREZ 
GONZÁLEZ. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
29 días del mes de mayo del año 2019.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos Penal en Funciones del 
Área Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
CRUZ.- Rúbrica. 

3473.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta de enero del año dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00119/2019, Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los CC. JORGE 
SALAS SALINAS Y MARÍA DEL SOCORRO ESTRADA 
PEÑA DE SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
3474.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Notaria Publica Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de mayo de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de mayo de dos mil 
diecinueve, el Licenciado José Leopoldo Lara Puente, 
Notario Público Número 188 con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número J-022, Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor ANTONIO LÓPEZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos herederos y demás que se consideren con 
derecho a la herencia que no tengan carácter de presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos, dentro del término de los 15 días posteriores a la 
fecha de la última publicación de conformidad con los 
artículos 788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

Notario Público Número 188, con Ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO 
LARA PUENTE.- Rúbrica. 

3475.- Junio 20.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de mayo del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01044/2015, 
promovido por la Lic. Norma Aracely Garcia Puente, 
apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de OSWALDO DANIEL HERNANDEZ BARRÓN, la Titular 
de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente 
en:  

Lote 18, manzana 11, ubicada en calle Privada Santa 
Fe número 234, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, de esta ciudad, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado, bajo la Sección Primera, 
Número 11027, Legajo 2-221, de fecha 04/06/2007, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 123598 del municipio de Reynosa Tamaulipas.  

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA CUATRO DE JULIO DEL PRESENTE AÑO,, en el 
local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS, 00/100 M.N.),) siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base 
para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en 
sobre cerrado la postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- 
Rúbrica. 

3476.- Junio 20 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de mayo de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
01115/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de ESTEBAN DEL ÁNGEL DEL 
ÁNGEL, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de Todos los 
Santos número 338, del Fraccionamiento Rinconada de las 
Brisas de esta ciudad, edificada sobre el lote 35 de la 
manzana 17, con superficie de terreno de 89.16 m2 y 
superficie de construcción de 45.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 17.05 con lote 36, 
AL SUR, en 17.25 mts con lote 34, AL ESTE, en 5.20 mts 
con calle Laguna de Todos los Santos, y AL OESTE, en 
5.20 mts con lote 9-A.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección Primera, Número 2854, 
Legajo 3-058 de fecha 25 de marzo de 2008 y Finca 
Número 131175 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las DOCE 
HORAS DEL DÍA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
la suma de $219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo rendido 
por el perito de la parte actora, y que es la cantidad de 
$146,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.), el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el 
postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le 
expida el certificado de depósito que corresponderá al 20% 
de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la 
anticipación de tres días antes de la diligencia de remate.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 31 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3477.- Junio 20 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruíz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo de dos mil 
diecinueve, dictado dentro del Expediente Número 
00956/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INFONAVIT, en contra de JULIO CESAR MONTOYA 
GARZA, FANNY IRENE HERNANDEZ CRUZ, ordenó 

sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Palma Reina, número 77, 
del Fraccionamiento ''Los Palmares'' edificada sobre el lote 
1, de la manzana 34, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y superficie de construcción de 36.69 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 
mts, con lote número 2, AL SUR, en 15.00 mts con Islas 
Marshall, AL ORIENTE, en 6.00 mts con Palma Reina, AL 
PONIENTE, en 6.00 mts con lote número 52.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección 
I, Número 2399, Legajo 3-048, de fecha diez de marzo de 
dos mil ocho y Finca Número 122102 de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación, por 
medio del cual se convoca a los postores y acreedores, a 
fin de que comparezcan a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $234,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde a los avalúos rendidos por ambos peritos, y 
que es la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 
certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de mayo de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3478.- Junio 20 y 27.-1v2. 
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